
DISCVRSO XVI . 
fon Soldados 5 Y querer lograr ai dar Batalla, vna muy glo-
riofa visoria , qual conviene para conleguir la vida eternas 
¿s querer coníeguir , fino vn impofsibie , vna cofa muy ar
dua , y dificultóla. Porque eftando enfeñados á dexarfc ven
cer de las defenfrenadas pafsiones de i r a , avaricia , ambición, 
y venganza , contra los Pobres Payfanos , que no les han he
cho m a l , fino muchifsimo bien; Como podrán vcnceiias,ef-
tando en muy fangrienta pelea con fus Enemigos, ma tándo
los , y hyriendolos, y ficndo por ellos heridos, y muertos? 
Como logrará el Soldado en aquel tan reñido,y ardiente con-
flido , la lana, y reda intención ,que debe tener , para con 
buena conciencia pelear,aviendola tenido íiempre depravada, 
defde que íc aliíló en la Mil ic ia ? Si Chrifto Nueftro Bien, 
eftando en la fangrienta Batalla en que murió , defeofo de que 
toda la Efquadra, que le dava Guerra fe íalvara,no logró mas, 
que la converílun de vn Soldado folo, 

24 Si Dios moviendo, y excitando á todo vn Exer* 
cito , para que fe convir t ie í ic , y apartar fe de fus depravadas 
imaginacioues, y coftumbres , no coníiguió la converfion de 
Vno ñqu ie ra , por fer tan dificultofo, que á la hora de dar Ba
talla fe convierta el Soldado , que en la Milicia í iempre ha 
andado pervertido > Será locura, aguardar á aquella hora, 
para difponerfc , ficndo tan incornmoda, por la tropelía tan 
grande,con que en ella fe procede. 

25 Y pues los Soldados de eftos tiempos no ferán 
menos amantes de fu faivacion (fino mucho mas) que los que 
llegaron á S. Juan á pedirle reglas , para confeguirla : Quid* 
faciemus , & nos** Siendo elvnico camino, para falvarfe, no 
hazer agravio al P r ó x i m o , ni de obra , ni de palabra,conten- r 
tandofe cada vno con fu fueido : Neminem concutiatis, mque w 
calumniam fadatis y & contentzfloteJiipendíjs vefiris. Conten-
tefe cada Soldado , con el fueido fenalado por el Rey; á nin
guno , de obra , ni de palabra haga m a l ; Pues fi afsi lo exe-
catare , confeguirá, quando llegue la Batalla, fana, y reda 
intención, para pelear , y vencer, no folo al Enemigo , fino 
también afsi proprio; y por premio en la otra vida, vna pre-
ciofifsima, y riquifsima Corona. 

26 Pero fino fe contentaren los Soldados con el 
Sueldo, y hizieren las maldades , y eftoríiones á los pobres 
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26o DISCVRSO XVL 
Labradores, y Payfanos, que algunos regularmente Ies ha« 
zen, no íbio no íeran oydos de Dios, aunque le invoqucn,eu 
el conflicto íangrieñtüjíino que les hará muy riguroío cargo, 
diziendüles, muy íevero : Principes , Capitanes , y Soldados 
de mi Pueblo, pe ni ais, qué por fer Militares, eftais eíícntos 
de mi juyzio ? Voíbtros , que aborrecéis los agafajos, que os 
hazen los pobres Payíanos, deíhudandolos de fus veftidos, y 
haziendas, con capa de que fois defeníbres íuyosde los Ene
migos: Audite Principes JacobyÚ" Duces Domus IfrracJ: Num* 

Mtcb" n mn vefirum efi fore juáicmm, qui vlolenter tollrtis pe 11 es 
v e r i ' £orum de fuper eis ? Pues íabed, que no os aísiftira mi patro-

J ' " c'miOy quando el dia t r i l l e , y horrendo de la Batalla, diereis 
damoüoías vozes, pidiendo miíericordia: Tune clamabunt a i 
Domimm , Ú* non exadiet eos y & abfcondei; forCtsm f m m ab 

^ H * eis in tempore tilo ficui nequiter egsrwoi in adinventlonibus fuis. 
Pues los que no iupieron, ler piadoíos con fus proprios ami
gos j y P a y í a n o s , lino que con grandes rigores, y violencias, 
Jes hizieron muchos males, como lo ferán con fus Enemigos, 
quando cítuvicren en la Batalla, matando fe vnos á otros?Bie!i 
puede llicedcr, que algún Soldado, de eftos tales, configa de 
la infinita piedad, fana, y reda in tención, para que logre en 
la Batalla vna contrición V erdadera , y auxilio eficaz , para 
exercer ado de Julbcia , punitiva , fm refabio de venganca 
propria ; Pero lera bencíicio efpecialifsimo de Dios , que el 
Soidado,que defde que aliento Plaza, fe ha exercitado en 
graves maldades, llegue en la Batalla á iugetar fus pafsiones, 

'de calidad, que aunque hiera, y mate, ó fea herido, ó muer
to , fea l in ofender á D^os, ni al Próximo j Porque, fino es 
impoísibie, es muy dificultóla. 

§ . V i . 

17 T 3 I E N cierto es, que no avrá Soldado Catholi-
13 co , que ignore, no fer licito, hazer mal al 

Próximo , y que regularmente no mueren 
bien , los que viven mal: Pero tampoco ignora alguno, que 
al Soldado fe le debe el Sueldo de Jullicia: Dignas efi epera-

Lúe.lo, r'ms mercede f u a. Pues jamás fe avrá vifto ( dize San Pablo) 
•verf, 7. que íc 1c obligue al Soldado, á que liga la Guerra, acó Ha 
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fuya : Suh wilitat fuis fumptihus vnquam ? Y fi el Baptífta I 
oiándarq^e fe contente ci Soldado 3 con ei fcñahdo cítipen- v e r r ' ^ 
üio j Cmientl e/iote Jiipendzjs ve/iris; Es íliponiendo fegura ' / , /* 
la paga. De qae fe infiere > que fi no les pagan el Sueldo á Luc.^.v* 
ios'Soldados/e ve r ánp red í ados á bufcarie , hazicndoíe pa- JA, 
go de lo que fe les debe j L o qual puede fuceder de dos ma
neras. Una, haziendofe pago de la haziepda del Rey. Otra, 
de la de los Vaííai los, y Labradores. Si ios Soldados no co
bran fus Sucldos,y no hallan otro modo de cobraivpc drán fa-
tisfacerfe de la hazienda del Rey , como no fe figa elcandalo? 
Porque mas, que otra cofa, es compenfar fo trabajo por re
dimir el agravio, y necefsidad. Aísi lo fíente el Cur. Mor» 
Sdm, tom.^. t r a t . i ^ , de Refi, c&p.i.pimói.i. § . i .mm. i .Tap ia 
L.$, quce/l.y i . art.6. t ium.i . Nav. L ,3. cap. i . num,^90. Palao„ 
tom.-j. dip. i .punB.6. §.2. num. 12. Lugo difp.i6, [e t i . ^ . numn 
89. Pero no ha de fer r excediendo ai Sueldo,,que le eftá fe-
ñalado, fegun el empleo, que ocupa en la Milicia , aunque a 
fu juyzio, le parezca corto; Porque es propoficion condena
da de Inocencio X l . y es la 37. Que ninguno pueda cobrar 
el Sueldo, 6 faiario mas crecido, de lo que es el trato , aun
que le parezca poco : Famuli FamuU Domeflica,poffimt 
oculte b¿erts fuis fmrriperé ' ad compenfandam operam Juam, 
quam maiorem judkant /alario ,, quod recipiunt. Pero no es 
licito al SoMadoj cobrar el Sueldo de los Vaííallos , y Pay í^ -
iios, tomándoles fus haziendas; Porque los Vaflailos folo cf-
tán obligados, á pagar al Rey los tributos, pero no á los Sol
dados? Y afsi pecan ^quitándoles algo mas rde aquello , que 
eftá eftablecido, que les den en los paírages. Led¿fma part.z* 
trat.^.foL%^. Cay.t. mSum. ver. Bill .punt.^. 

ú 8 N o es licito á los Cabos cobrar mas Sueldos^ 
que tienen Soldados en los Regimientos, ó compañías , ha
cienda que á las pagas fe prefenten. otras perfonas , ó Solda
dos de otras compañías, 6 Regimientos; Porque todo es frau
de en grave perjuyzio del Rey ; Pues demás de llevarle mas 
pagas, de las que debe ,-es irreparable e k t ó o 5 Porque jiiz~ 
gando fa Magettad, que tiene Tropas-bailantes, para íaür á 
Campaña , fe halla con gran prirte menos , figuiendoíe inm 
menfos difpcndios irreparables.. Tampoco cs^cito, quando^ 
teen tranütos 3 conccitarfe-coa ios Logares a diaero , por-
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que no detengan las compañías , haziendo pallarlas a otro» 
por fer en grave perjuyzio fuyo. Pues aunque íea libre ai 
Capitán , el parar en etle , ó en aquel Lugar , pero no puede 
hazer coila á ios dos, cobrando de vno dinero, y que' el otro 
haga el gafto. Si el Capitán da dos, ó tres Bolleras, para que 
ie apoííenten en diverias partes, ella obligado á reftituk todo 
l o que cobra mas, de lo que corre¡ponde aun hoí pedaje. 

29 El Cap i tán , que debe tener cien Soldados,de 
Guarnición , y cobra por entero el Sueldo, no teniendo mas 
'que ochenta, peca mor talmente, con obligación de reftituir 
todo lo que cobra de mas 5 Y los daños, que fe íiguicren á la 
Plaza , por no tener la Guarnición completa , íino lo eíla por 
culpa luya. Sin licencia del General, no fe puede Taquear 
Lugar alguno > Y quanto fe Taqueare, es robo injufto , con 
obligación á reí t i tuir lo, porque ningún Soldado puede con
tra la voluntad, del General, hazer daño á otro , aunque fea 
Bnemigo. Pero con licencia fuya puede íaquear , y hazer el 
mal sque pudiere, y conduxere ,para confeguir \ r ¿ t o r r a , y 
alcanzar la Paz, que fe pretende. Afsi lo lienten Silvift. Verk 
B'dl. pars, 1. quaft. 1 o. Mercado Direé'f. cap. 15. Lidefma. parf» 
7. trat^.comi.Gp. 70, Cojatrub.fupr.Rigul. Fíccatam.part . i t 
§.11 . n m u i o . 

30 Aunque fe conceda faqueo franco ,no es licito 
íaquear las Ig ie íus , ni los Monallenos, confia del Cap.Imo* 
vamus j de tregua, & Pace, Cap. Conqu£renti}de SiUti excom» 
¥ los que las laquean , quedan ipfj fació excomulgados. Si 
para rendir vna Ciudad , fuere precio , quemar, 6 arruynar 
alguna íglclia, ó Convento, fe podrá licitameme hazer 5 Y fi 
fe a •rafaren algunos Santos, 6 el Sandísimo Sacramento, no 
lera culpable, porque no fe ex:cuta con ella intención f ni 
por irreverencia , lino porque esprecifo , e inevitable, pata 
confeguir Victoria , y la rendición de la Plaza. Pero íi no 
ñíere precifo, arruynar la Igleíia, y los Enemigos le refugia
ren ésa ella, no fe les podrá hazer ma l , como no hagan Guer
ra , y refiftencia defde allí : Y todas las perfonas, y bien'es, 
que eftuvieren dentro de la Iglefia, gozau de la Immunidad 
Eclefia hca, fi fe rinden, y fe- entregan. 

31 Pero f i fe reconoce , que ferán de gran perjuy
z i o , para continuar la Guerra, dándoles libeitad, ferán f ^a -
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dos por prifioncros, aprehendidos fus bienes.. Afsi lo fíente 
todo el Padre Maeftro L e d c í m a p a r t . t . t r a t . ^ , concló 1. Con 
ĴS palabras íiguientes : Si fusre necesario , pueden quemar la 

JglejU, porque afsi es necefario, para adquirir la Paz^ytran-* 
m i l i dad , que es el fin de la Guerra, Pero antes, que abrafen 
% Iglcfia, 0 la dejiruyan fe han de procurar ott os madios.Por
que feria gran impiedad, abrafar la Iglefta , 0 deftruirla, y 
el Sacramento , y las Reliquias, y Imágenes, No aviendo otro 
medio y pm den tomar efle\ prots/hindo, que no pretenden queman» 
el Sacramento , ni hazer injuria a las cofas Sagradas. Quan-
do los Soldados hazen algún Taqueo contra la voluntad del 
General, eftán obligados , á reftituir en efta forma. Si fe 
executó el faqueo de mancomún confientiendo todos, elláa 
obligados á fatisfacer el d a ñ o , todos en c o m ú n , y cada Sol
dado en particular; Si ios demás no quiíleren reftituir ; Poiv 

que todos fueron con caulas de todo .el daño . Ledefma, 
ibi , concl.-j2. Cur,Mor.Salm. tom.^. t ra t . i $, 

p u ñ B . ^ , num. 127. 
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X M £ D / 0 M ^ S EFICAZ, P A R A 
vencer, es ¡a fervorofa , y 

Oración* 

vsrf, i i . 

1ENDO Chiifto Nue í l ro Bien, Ge-
neralifsimo de todas las Tropas 
de ia Militante Iglefia^ nos dará, 
pata el a i í u m p t o , con l l i infinita 
Sabiduría , muy ciara, y evidente 
prueba.Eftando ya de partida pa
ra el Cielo , y teniendo muy pre-

fentes las continuas, y fangrientas Guerras, que avian de pa
decer en el Mundo los Soldados, que faeííen fieles, y leales 
á fus Divinos Preceptos, le pidió á fu Eterno Padre , que los 
confervafie, y íacafle libres de todos los reencuentros, y Ba
tallas, que tuvieñen con fus Enemigos : Ptáer SanBe, ferva 
eosy quos ddi / t í mibi. Raro, y íin duda,, prodigiolb modo de 
pedir ! Si le pide á fu Eterno Padre, que faque libres , y vito-
rioíbs á todos fus Soldados de las Batallas, y refriegas, que 
tuvieren en el Mundoj Porque le llama Santo, y no Omni-

Jo f . i . v , ^ potente ? Pues para pelear, y vencer, mas,que otra cofa,con
duce el poder, y la fortaleza: Confortare , & efio robufius-, le 
dixo Dios» á Jofue, quando queria pelear. Porque para 
confeguir Victoria, es demás virtud , y eficacia la Oración, y 
Santidad , que la fortaleza , y poder. Alsi lo confefíaron las 
Tropas Angélicas, quando le rindieron á Dios feftivas acla
maciones , como á Dueño , y Señor de las Batallas ,por aver 
confeguido con fu patrocinio glorioílísima Vit toria de los 
malos efpiritus celeftes, y revelados: Sanétus,Sanctus,Sa'acluf, 
Dominus Deus exercittmm. Mas proprio , y mas adequado pa
rece que fuera,para aclamar á Dios vencedor de ias Ba

tallas, 

ífai '6. 
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tallas, llamarle muy fuerte , muy esforzado, muy valiente, y 
ammofo, que llamarle Santos Pues mas fácilmente fe vence al 
Enemigo, con la fortaleza, y poder, que folo con la Santidad. 
Ea, que no 5 Mas eficacia , para coafeguir V i t o l a , tiene la 
Santidad, que la fortaleza , y poder, porque .el poder pelea 
con la fuer^aj La Santidad pelea con la Oración fervorefaj y 
es mas eficaz, para vencer la fervoróla O r a c i ó n , que el mas 
robu (lo, y fuerte poder. 

2 Para animar el Gran Sacerdote Eliachim a los 
Ifrraelitas á la defenfa, contra el horrendo Exercito de Holo-
fernes, que tenia cercada eftrechifsimamente la Ciudad de 
BethuUa,ks traxo á la memoria las muchas,y gloriofas Vic
torias f que avian confeguido fus Antepáflados de fus Ene
migos, diziendoles ; Que eftuvieílen muy advertidos , que íl 
las avian alcanzado, mas avia fido en v i r t u d , y fuerza de fer-
Vorofas Oraciones, que por Armas: Non in ferro pugnando, Jud.^. v : 

fed precibm SanBis orando deucit. Porque mas que con la i ^ , 
fortaleza fe conílgue Victoria con la Oración fervoróla Pues 
peleando los Amalecitas, fus horribles Enemigos con fortif-
í tmo poder. Armas, Efcudos, Carros, y Cavallos: In posentia, 
in ExercitUy in Clypeís, in Cmribusy & Equitibusi Fueron ven
cidos de los Ifrraelitas, folo con humildes, y eficaces Ora
ciones. 

3. M u y celebre, y gloriofa fue la renídífsima, y 
muy fangriema Batalla, que en ios Campos de l laphidm 
tuvieron los israeli tas, con los de Amalee , y confta del Sa
grado Texto, qtie viendofe los Krraelitas invadidos , mandó 
Moyfes, á Jofue fu Theniente General , que dilpuílcHe en 
toda forma de pelea ios Efquadróncs,para que el dia íiguien-
te fe dieffe la Batalla 5 Hazicndole faber, que mientras fe pe-
leaíle, eftaria él retirado en lo mas alto de vn Zerro. Execu-
tó J o í u é promptamente el orden, que le dio Moyfes, empe
zando furiofamelite á pelear. Y dizc la Hiftoria Sagrada,quc 
aunque los Soldados pelcavan valeroíamente, folo Moyfes 
era el que venád i Cumque levaret manus Moyfes¡vincebat I f r - Bxodvjy 
rael 5 Sin^ autem paululmn rcmlfijfet , fuperabat Amalee. Pre- tverJ' 11 * 
gunto , i es de Fe Catboiica , que íbíamente fe atribuye la 
Vidor ia al que valcrofamente pelea : Non coronabitur, n i f , i . T h i m , 
m i legitime ettiavcrit. Como fe atribuye íaVióloria afolo 2.Í/.J. 
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MoyfeSj que r.o releava ¡ m fe halló á la Batalla, y éc los Sol
dados no fe haze niernoria, batallando con valor'miy esto» 
cado ? Como quando los Hlquadrones mas fervoroíos pelea-
van, ivan de vencida, y folo vencían , quando Moyies levan
taba las manos al Ciclo ? Porque los Soldados peleavan con 
Eíbadas , y con. Langas 5 Moyies pclcava, íblo con Oracio
nes ; y para confegiiir Vict j r i a , no ay Arma mas eficaz, 
que la Oración. 

4 NeceíTario es, que peleen los Soldados, íl quie
ren vencer á fus Enemigos; pero han de eftar con la Ora
ción muy armados, como de finilsimos Eleudos ( ya que no 
puedan por si mlímos,quando actualmente pelean)por otros, 
que los ayuden, y rueguen por ellos 5 Pues eftando armados 
con ella, coníiguírán-ia Vidoria, y íl no lo eftán perderán de 
el codo k Ba!taUa, como lo experimentaban los íírraelitasj 
Pues quando Moyies oraba, fe reconocía la ventaja por fu 

Tkhn.A. Parte> Y quando ce lía va vn poco, fe reconocía por parte del 
ryr_ Enemigo: Cumqm levaret mmus Moyfes, vincebat IfrraehSín 

autem pauldum remifijfet fuperabat Amalee. Y afsi fe vio 
Moyies preciíado á continuar inceílantemente la Oración, 
halla que llegaron completamente á vencer : Et faBum efijut 
mmus UUm non ¡axarentur^vfque ad occafum Solis. Porque 
mas que con las Armas, fe conOguc la Vidoria con las Ora
ciones. Y ñ la Oración no fe continua , todo el .tiempo, que 
dura la Batalla, fe puede temer mucho, que fe pierda, aun
que ayaníido felices los principios ,.y medios, paraconfe-
guiria j Porque no fe conílgue la Viáoria, íblo, con pelear 
bien al principio, fi fuertemente no fe pelea á lo vlrimo; 
Bmmn artamsm certavi, curfum confimaví* Dixo San Pablo 
experimentadifsimo Guerrero. Pues la Corona fe da, no al 

que bien empieza la Batalla, lino al que bien acaba, pc-
• leando en ella: I n rsliqm rspqfita eft mihi 

Gerona jujinia* 

2. 
verfsj 

f % # % 
P é * 

£JJ, 



DISCURSO XVII- ^ 6 ^ 

§. i i . 
j i f ^ O N ciento y fcínte mil Infantes , y veinte y 

dos mil Cavalios , pufo Hoiofernes cerco 
muy apretado, á la Ciudad de Bechulia.Tu-

vo Conlejo de Guerra para diícurrir en la forma, que á me
nos rieígo fe podía lograr el fin; Porque es regla muy pru 
dente de Mi l i c i a , que fe procure lograr la emprefla , quanto 
á menos r ieígo,y coíla,fliere pofsible.Regiílraron muy bien 
los Cabos, y Gefes el l i t io , y la pofitura de la Ciudad , y 
hallaron, que el agua, que tenian para beber, les entraba de 
vnas fuentes, que eftayan di liantes algo de los Muros 5 y ra* 
folvieron de común confentimiento, que fe cortaífen los 
Aqueviud:os,y fe guardaflen las fuentes, para que murieíleii 
de led todos Jos cercados, ó fe entregaílcn , viéndole tan 
afligidos: Vrt fine congrefsione pugna gofsis fuperare eos , pone 

•cufioies fontium 5 v t non hauriant aquam ex eis, & fine g¡a~ 
dio interfisies eos. Porque la mayor deftreza , y valentia de 
y n gran General, no confi lk íblo, en vencer á los Enemigos, 
fino en faber vencerlos, confervando las Tropas. L legó la 
necefsidad, y penuria del agua á tan grande extremo, que 
.no avia para beber vn dia folo? Por lo qual rogaron con gran
des anfias, y defconflielo los Cercados á Ozias Governador 
de la Ciudad, que trarafle de la entrega , antes que la fed tan 

-infaciable quitaííe á todos la Vida. Oyó los el Governador 
muy compadecido, y aunque conocía , que ia necefsidad era 

-muy grande, no quilo confentir en ia rendición^ Porque para 
rendirle vna Ciudad,no baila,que la necefsidad fea muy 
grave, es precifo^ue lea muy extrema. Animólos, y confor
tólos, con muy vivas razones, eficaces, y cortefes ( que para 
foilcgar, y animar á los Soldados fon ios medios mas condu
centes, y proprios ) dandoIes palabra epe fí dentro de cinco 
dias no les entrava focorro, fe entregarían luego al Enemigo: . 
Si autem trmfaBis quinqué diebus, non venmt adjutoriam, [®t,v'y* 

i fachemus hddc verba,, qug lo cutí tfils, 

6 Supo la valerofa Juditl i aquellos Tratados, y re-
vellida de Zcio Divino , y fino amor de la Patria, fe los afeó 
en grande rnaaerá. Promet ió les , que fe viílieílen de Fe, y 

Ef, 
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Eíperan^a firme en fu verdadero Dios , y que ella los libra
ría de fus Enemigos, aísiftida con fu infinito poder. Pidió 
luego licencia al Governador, y á todos ios Gefes, para ía -
lir a Batalla ,'con tan cruel Enemigo ; Y obtenida , fe entro 
luego en fu Oratorio; Y lo primero que hizo, fue veílirfc, 
por Peto , y efpaldar muy fuerte, vn afpenfsimo filicio. L o 
fegundo pufo en la cabeza por muy fino Morr ión mucho 
polvo , y mucha ceifza. Por vltimo poftrada entierra, tomó 
por Arma defenfiva, y penetrante la Oración muy fervoróla, 
y humilde-. J^ / i fó ingrejfa eji Oraiorium fuum? & ¿ndmns fe 

Judtt . 9. JiUtio pofuit cinerem fuper caput f m m , & profísrnens Je Do-
verf. 1$. m¡no clamabat dice-as 'y/ubvemi, qiufa te ^ Domine Deus mem, 

mibi vidues. M u y animóla , y fortalecida la Santa , y varonil 
hembra, con tan humildc,y fervoróla Oración, llegó al Cam
po de Batalla del Enemigo? Y confia del Texto Sagrado, que 
citando ya apunto deconfeguir la Vicloria,bolvió muyfer-

f vorofa á impetrar el Divino Patrocinio: Stctitque Judkb m -
j u d í c i ^ u leéium Orans mm hctimís .5 Confirma me. Domine 'Deuslfih 
vwf* 6, rael , & ' refpke in hac hora. Confortada por virtud Divina, 

cogió el Altange, que eftava á la cabezera de Hoiofernes, y 
dclembaynandole con animofifsimo b r i o , y cogiendo el ca
bello con la vna mano: Cumque evagmajfet tüud , apprehmdit 
comam capitis eiusi Levantando el brazo , para dar el golpe, 
bolvió otra vez á bazer muy humilde , y fcrvorofa Oración: 
Confirma me^Domine Deusjn hac hora, 

7 Preguntó, fi la Santa Jndith avía hecho .dcvotif-
íima Oración repetidas vezesj Si Dios avia ya hecho patente 
demoí l radon, de que la avia oydo, y confortado , íacandok 
de tantos.peligros, paCmdoia muy fegura por los Quarteles 
de los Enemigos 7 halla llegar á la cama de Hoiofernes ••> l n -
fandiendoia animoíifsimo valor, para delembaynar ú Alfan-
ge? coger el cabello, levantar brioia el brazo , como al def-
cargar el golpe ^ defconfia muy medro ía , boiviendo a pedir 
ayuda l Confirma mê  Domine, in hac boral S l ú levantar ani-
mofa el brazo, para herir, fe ligue tan promptamente defcar-
gar el goipe , que es menetler toda la preñeza de vn Angel, 
para eltorvar , que no fe execute, por fer acción continuadaj 
Como iuccdió con Abrahan, que para que no defcargafle el 
.golpe en el cuelio de fu h i j o , tcnicado 4 brazo j ya ievanta-
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do, entbio Diosa todapriefa vn Angel del Cielo: Non ext.n-
daLmanum t m m fuper puerum j Porque teniendo J a d i í h ci , ' * 
•razo ya levantado, y á fu Enemigo dormido, pide para del- v J ' 
cardarle, que Dios la de fortaleza ? Para dar á entender, que 
no Ye coníeguirá V i d o r i a , aunque lo mas dificultólo elle 
vencido, fi con la Oración no fe pelea kaíla lo vltimo. Y afsi 
aunque j u d i t h tenia ya levantado el brazo con el Alfange 
defnudo, imploró muy fervorofa, para dar el golpe, el D i v i -
lao Patrocinio 5 Porque en el golpe vlt imo confiftia la V i d o 
ria , y por ü acafo le. herrava, fueífe la Oración , la que q u i -
taíTe la Vida á fu Enemigoj Pues la Oración fola,mata , aun
que la Hipada no corte j haziendo que los Enemigos fe de
güellen afsi miímos con fus proprias Armas. 

U h úh í ' - V ^ — ' /' 

8 *K yTUY poderofos, y arrogantes fe vnlcrón los 
J_V JL Ammonitas , Me habitas , y Syros , contra 

Joíaphat Rey de lírrael: Congrcg.iti f u n i f i - para¡ 
lij Moab, ¿?* fílij Ammom, & cum eis de Ammonltís ad Jo-
faphaty v t pugnarent contra eum.lAczp la noticia á Joíaphat , 20, 1 
y en lugar de prevenir Soldados, Armas, Municiones, y de
más pertrechos Milirares, le aplicó todo, á implorar el D i v i 
no Auxi l io : Totum Jf contullít ad rogandum Dsum. Pues íi 
el Enemigo venia tan poderofo, y pujante,como Joíaphat no 

• juntó fus Tropas ? Bueno es pedir á Dios ayuda, pero tam
bién es muy neceílario, que cada vno haga por si, lo que pu
diere, porque afsi conduce, para confeguir Victoria , aunque . 
aya de correr por cuenta de la Omnipotencia Divina : Talle J0f '°° 
tecum omnem multitudinem pugnatorunr-, Le dixo Dios ájo-^ verf̂ * 
fué. I n trecentis viris liberabo vos-, Le dixo también á Ge-
d c ó n ; Aunque les avia dado palabra, que los avia de afsiftir CK.^r^ 
haíta vencer: Ego ero tecum,& pervuties Madiam.?\ies como T g ¿ v 
Joíaphat no hizo mas diligencia, qué pedir á Dios íbeorro , 6' 0' 
y mifericordia ? Porque aquella iníiguc Vidor i a fe avia de 
confeguir por la eficacia, y virtud de la Oración 5 Pues fin 
pelear los ífrraelitasjle avian los enemigos de matar, vnos , á 
otros, bol . i .ndoíe las Armas contra si mifmos. Y afsi en l u 
gar de difpone r Jofaphat los Efquadrones, para la Batalla, 

or-
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ordeno los Múfleos, y Cantares, para dar por la V i ¿loria las 
devidas gracias; Statuit cantores Domini, v t lauderent eumg}* 

Ibi.v.z i . voce magna dicerent j Confitemini Domino, quoniam in ¿ternurn 
mifericordia eimi Y fueron á Dios tan gratas las Divinas ala
banzas , y contra los Enemigos tan eficaces , y fuertes, que 
todas las aflechan^as, que contra los Ifrraeiitas tenian preve
nidas, fe boivieron contra ellos mifmos , matandofe vnos, a 

••r. otros : Cumque cepijfent laudes canere , vertit Dominus inj i -
i . v . i i , ¿ . ^ €Qrum^ in j ¡ , metipfos ) & percuji funt. Y el Hebreo; 

mferunt fe. Porque la Oración tiene tanta virtud, y eficacia, 
para confeguir V i d o r i a , que no folo haze , que fe configa 
con las Armas peleando , fino aunque no fe pelee, pues haze, 
que los Enemigos fe quicen vnos, á otros la Vida con fus 
proprias Armas. 

9 A faltado de Gorgias fe hallo el valiente Judas 
Machabeo eftando muy dcfprevenido, pues confta de la Sa-
grada Hiftoria , que los pocos Soldados, que tenia , fe halla^ 

I . Mach. van totalmente defarmados: Apparuit Judas i n campo cum 
^ver j .b , fr¡ym ntiUbus v i r o n m tantum , qui tegumenta, Ó* gladios non 

babebant, Y no obftante, que los Enemigos eran muchifsimos 
mas, muy prevenidos, y armados, determinó á cometerlos, y 

I b u v q , dárlos Batalla : E t viderunt cafira gentium valida , & lorica^ 
tos y & equitatus incircuitu eorurn , & hd doóíi ad pralium* 
Quien coníiderare aquefta refolucion, 3irá, que fue arrojada 
temeridad. Acometer á vn Exercito , muchilsimo mas creci
do , muy bien fortalecido , y armado, otro muy menor, íin 
Armas, ni defenfas, no es, mas, que valentía, acción del todo 
precipatada, y contra toda buena regla de Milicia ? Pues co-

* mo Judas, íiendo tan experimentado Capitán, no folo mandó 
á los fuyós, que peleaííen valerofamente,no teniendo Armas, 
fino que Ies mandó, que ni aun miedo tuvieflen al Enemigo, 
íiendo tan bravo, y poderofo? 

10 Si dize Dios, que el qué peleare con otro , que 
Beclef, 8. ícn§a mas &e^as , quedará fin duda vencido en la Batalla: 
verr j g * Noli fanerari hom'mi fortiori te, quod fi fieneraberisyquajiper~ 

' ditum Mtoñ Si nos enfeña Chrifto Nueftro Bien , que es co
nocida locura, falir vn Rey á campaña contra otro, que trae 
veinte mil hombres, fi coníiderar lo primero, con gran madu
rez, con diez mi l foios le puede vencer, ó competir: I 
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Rex Uurm committere Bdlum adverfis almn Regem .non fe- | ' 
dbfF cogitatifi pofsit cum hccm millihus occurrsre eiy qui *Jt ^ 
Jltm viginti míllibHs ¡venit ad fe 1 Como Judas fe fefolvió 
^ dar Batalla con tan poca gente , y defarmada , ücnáo los 
Enemigos infinitos , con Armas muy agudas, y lucidas? Por
que Cc $ m b con la protección Divina, y con fu infinita mife-
ricordia, trayendoíela á la memoria á ios Soldados, para 
confortarlos: Memmtote , quditer f d v i f a B i funt Paires nof- ^ M M h i 
t r i in Mari-Rubro, cum fequeretur Farao, cum exerdtu multo, ' -

11 Porque aísi como entonces vencieron los I f r - "* 
radicas fin Armas, y fin Pertrechos á fus Enemigos muy 
fuertes, y muy armados, afsi en el combate prefente, los po
dían ellos también vencer,fi ponían toda fu efperan^a en la 
Divina Piedad ; Y para coníegui r la , los mandó poner en 
muy fervorofa O r a c i ó n : Et nmc chmemus ad Ccelum, Ú* 
míferebítur nojlrt Daminus, conterct exereitum illum ante 

ficlem noftram hodte. Como fucedió , pues, fin otra diligen
cia humana, mas, que refonar los Clarines, pidiendo á Dios 
fu ayuda, y patrocinio , quedó vencido, y completamente 
deftrozado el Exercito Enemigo : Tuba cecinermt b i , qui 
grana cum Judai & contrita funt gentes , Ú* fugerunt. Porque 
no ay arma mas aguda, y penetrante, que la Oración muy 
fervorofa, y humilde. Pues no folo quita la Vida á los Ene
migos , fino que con dulce harmonía , y penetrativa c o n í b -
nancia, derriva por tierra ios Muros 3 aunque fean muy al
tos, y fuertes» 

- V ! ' . ^ L \ - ^ % i v . v, v ^ k i l 1 : ^ 

12 " \ / i UY- cercada de Muros inexpugnables teman 
iVJL los Cananeos la celebre Ciudad de Ger i -

c ó 5 Determinó D i o s , que la ganaífe por 
affiilto Jofue, y para confeguirio le m a n d ó , que la cercaíTe 
f o r efpacio de fíete d í a s , y que al feptimo cogieffen los Sa
cerdotes las fonoras Trompetas, con que fe celebrava el San
to Día del Jubileo, y que iuego,que las empezaflen á tocar 
claraafe el Pueblo también con muy alta voz, implorando ei 
Divino Patrocinio, y que al punto darían los Muros en tier
na, y la Ciudad fin mas diligencia quedaría rendida; Cimque 
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r injomcrit vt>x tiabé , con-Jamavit omms Fepaim vwif&atitM 

f § & & $ ne mXgm x & mam fmditus c&rruent CivitMis , ingredierttom 
J íngdi psr locum contra qtiim¡istefinL Executóíe todo , io 
que Dios mandaba, y fucedio al oie de la letra, como io de-
zia> Pues lo mitlno fue clamar el Pueblo , y tocar los Sacer
dotes los ClarmeSj que arruynarfe por tierra ios Muros : IgL 
tur omm P&puh vmfiranfá , '<& clmgentihm tubis muri HIU 
€o cormsrunt* Caerle deshechos los Muros, (leudo de Pie, 
dras muy duras, y fuertes, al íbnido, de vnas muy dulces , y 
fuaves vozes, rarifsima maravilla! Si los Muros eran muy 
fuertes, e inexpugnables, por fer de muy pelados, y duros 
peñaicos, y las vozes no eran mas, que vn poco de ayre,muy 
fuave, y leve, que falla de los labios comprimido, como pu, 
dieron tener eñeacia tan penetrativa, que derrivaíle los M u 
ros por tierra, fin la menor repugnancia, ni rellftencia? Por
que el ayre, con que fe formavan las vozesera impelido de 
la Oración fervoróla, con que implora van los Sacerdotes, y 
el Pueblo el Divino Patrocinio j Y la O r a c i ó n , que implora 
el Divino PatrcKinio, tiene muy eficaz v i r tud , para derriyar 
quaiquiera Muralla, por fortiísima que fea: Populo vociferan* 
t?, Ú* dangenfibus iuüis, muri illico corruerunt, 

13 Muchiisimo mas. fuertes ,e inexpugnables fosi 
íos akifsimos Muros del Alcázar Celcltial. Fueron , y iba 
fabricados de vivifsiinas, y finifsiraas piedras, con tal arte,y 
primor, colocadas en fus proprios lugares , y afsientos r que 
íicndo infinitas, parecen de vna miima piedra todas. Tienen 
para fu definía infinitos millares de Angélicos Efpiritus, 

Bx-hym- cüeftrifjimos,. y experimentadifsimos Soldados,. Capitanes, y 
m B í d , Generales': Qdsftu Frbs Hicnifakm, beata pacis v i fio r qu* 

eelfa de viventibm faxts ad a/ira tolkris?. fpdnfaque ritu ctfh 
gms mitte Angelomm milUbus. Y confta de la Sagrada Hif-
tor ia , que aun ílendo eila Santa Ciudad tan fuerte., e inex
pugnable , y de guarnición tan numeróla, é invencible, fon 
tan eftrechos, y apretados los cercos, y aflakos, que padece, 

f j que llega muchifsinias vezes por armas á r i n d i r f e : ^ ^ ^ 
M M J . 11 Qíshrum v im patriar, & vialenii raptunt illud. 
vsrJ' 12 * 14 Cayetano dize > Que el Alcázar Celeftial pade

ce fortiísima violencia,quando por aÜalto fe rinde ••> Porque 
aun íiendo por fu naturaleza inexpugnable^ y ei hombre^ por 
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la íuya > Para conquiftarlc , tan impotente , por vltimo le 
combate , le aííalta , y le rinde: Regnum Ccelormn y tm paU-
t u r , qma tanta efl excelmtia , v t nullam habeat habilitatem ad 

' frocyvt adquirí pofsit ab hammíbus¡ficut CorpusCalefte non efi ha~ CajetábL 
hile , quód pofsit adquirí ab homim. Pues fi el Alcázar del 
Cielo es tan fuerte , e inexpugnable, que no tiene aptitud 
pafsiva , para fer rendido , ni el hombre ia tiene adiva , para 
conquiftarle 5 como el hombre le rinde , y le conquifta, y él 
miímo fe da por rendido, y conquiftado? Porqus es tan gran
de , y eftrecho el Cerco, que el hombre le pone,y tan fuerte, 
y eficaz la ba te r ía , que le haze 5 que le obliga con violencia 
á rendirfe. Verdad es, que el Alcázar Ceieftial es inconquií-
table por naturaleza j Verdad es, que el hombre por si folo 
no tiene poder , para llegarle á rendir j Pero también es ver-« 
dad , que lo que por fu naturaleza es inconquiftable , loes 
por íbbrenatural ingenio , y artificio 5 Qual es la Oración 
muy fcrvorofa, y humilde, cuya virtud penetrativa es tan 
fuerte, y ef icazaunque los Muros del Ciclo fon inexpugna-
bles,abre brecha muy ancha para rendirle, y affaltarle, aun
que fea con violencia : Vtolenti rapiunt illud 1 non ex meritd 
naturg , fed ex v i fpiritus- habentis pouflatem fuper Regnum r ' .£. 
Cahrum* ^ j e t a t t , 

1 j Bien claramente nos dio a entender Dios , la 
penetrativa virtud de la O r a c i ó n , quando le dixo á Moyfes> 
que porque le dava tan grandes vozes, y alaridos, que pene-
trava a los C i e l o s c l a m a s ad me} Y confia del Texto,que ' I 4 ; 
Moysés no hablava con D i o s , fino con el Pueblo: Et ait verfK l f * 
Moyfjs ad Populum. Pues íi no hablava con Dios f ni vna pa
labra, como afirma Dios , que llegavan fas vozes tan recias a 
fus oídlos , como fi fueran muy ruidofos eftruendos de 
Tiros Militeres : Quid clamas ad -me ? Porque con las mifmaS' 
palabras, que hablava al- Pueblo,impetrava muy fervorofo e l 
Divino auxilio, para que en la Guerra tan jufta, en que fe 
hal lábale afsiftieHe con fu Brazo infinitamente poderofo: Bo^ 
minus pugnaba pro vobis, Y es tan fuerte , y penetrativa, la 
Virtud de la O r a c i ó n , (y mas quando fe pide a Dios auxilio 
en Guerra jufta) que aunque fea en voz muy baxa \ y la dií-
rancia infinita , con los Muros impenetrables del Cielo , de 
por medio, todo lo ven^e, y penetra^haziendo en los o-idos 
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de Dios tan vehemente ruido, como ü fuera va T i r o de Arti-» 
Jáeria muy grande. 

16 Mas. N o folo tiene vir tud, y eficacia la Oración 
humilde, y fei-voroía , para derribar las Muralhs, por fortif-
fimas queTean , fino también , para que fe conlcrven enteras, 
é impenetrables, aunque fean muy grandes , y fuertes las 
Bater ías . Todos faben por repetida eíperiencia , que los 
Cielos comunican fus benenoíbs inñuxos , derramando 
aguas muy abundantes, á íus naturales tiempos , para que 
lleve la tierra muy pingues, y copiofos frutos % Y Tiendo eñe 
beneficio tan natural, y c o m ú n , eftuvicron los Cielos mu-

B . JMO. años fin l lover , folo porque Elias hizo muy fervorofa 
epife* 5. O r a c i ó n : Elias homo erat JtmiUs nobis pafsibillf, & OraPio~ 
wer/f 15. ng cravlt y'vt mnplueret Juper Urram, & non pluit» 

17 Y dize la-Sagrada Hiftoria, que d u r ó efta opref-
í ion , y violencia , que padecieron los Cielos, hada que bol-
v io Elias á hazer muy fervorofa O r a c i ó n : Et rurfum oravit, 

Ib i verf» Ú1 Coelum dedit pluviam r & térra dedít f ruBum fuum. Qiie 
ti 8» eften los Cielos padeciendo tantos anos , muy gran violen

cia , íin comunicar fus benenofos infiuxos , ni romper los 
aquedudos , con la immenfidad de aguas tan rebaifidas, 
jorque vn hombre puro , quiere 5 Y que buelvan acorrer 
•muy abundantes como ci lo ordena , y difpone, cofa es bien 
rara, y marauiilola ! Que fe pare el So l , y fe detenga en fu 
natural carrera, vna vez fola; Ya lo vieron muchos: Sol 

Jvf» l é , fontra Gabaon ns movearis 3J i íú tgu: Sol j Porque fe lo mando 
vfrf. 12. J o í u e , 

i á Qiiebuelva atrás él Sol diez limas por petición 
de Ezechias i Mee hoc v o k , v t fiat, fed v t rjverUtur retror-

'q..Reg.20 6fén Aum gráMbm Maravilla es 5 Pero que efté el Cielo 
mrf* 10, padeciendo tan gran violencia tantos años, íin comuoicár fus 

benenofos inílaxo^, porque hizo Oración Elias ! S i , por
que la Oración es de tan elicáz virtud , que no ay cofa, que 
no facilite i Abriendo Murallas, aunque por fu naturaleza 
fean impenetrables; O cerrándolas , y con tan gran forta
leza endureciéndolas , porque no comuniquen fusbenenoíos 
influxos j aunque fea contra fus proprias , é innatas inclina
ciones ; Como vimos lo v n o , y lo otro en los Cielos. Ora* 
v 'tíf v t nsnpluret) orMuit t& CoelHmdedit plitvMW» ^ 
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I ^ Por v i t imo/e configue también con la Oración, 

el que Dios embie Tropas auxiliares, contra los Enemigos3dc 
los que le las piden, fervorólos , y devotos. M u y eñrecha-
mente cercada, y oprimida tenia con poderofiísimo Exercito 
el R¿y Syro laGiudad de Dothan i Haiiavaiíc dentro el San
to Propheta Eliíeo > Acudió á Dios, con humilde, y profun
da Orac ión , pidiéndole íbeorro. en tan grave , y maniñefto 
peligro > Y Dios le refpondió ,. que no tenia , que temer> 
porque le pondmenfa deten (a, vn Exercito mas grande, y 
poderofo, que el que tenia. í k Enemigo : Cumqus orafet E l i -

feus j Eeei Mons, plinus ¿quorum V curruum igdorum i n 
c'mmtu El i fd . Y fue tan e*ceíivo el pavor , que causó á los- q.Reg. 6, 
Syrios, que luego al punto empezaron á h u i r , dexando Ubre- v , i j » 
la Ciudad» 

20 Con que fe convence manifieOiamente , que la 
humilde , y fervoróla Oración es el Arma mas aguda, pene* 
í r a n t e , y eficaz, no íbío para vencer á los Enemigos ? fino 
para arruinar las Murallas aunque íean muy fuertes j Y 
para formar Efquadrones ea tavorjde los que improian ei d i 
vino patrocinio.. Y también queda manifieílo , que íi ios 
Principes quieren confeguir gloriólas Victorias de fus Ene-
ti i igos, fe han de prevemr,; nu menos de fervorofas Oracio
nes r que de Soldados j Pues mas,quc los Soldados , íbn las 
Qr^ciones > las que ios deí truyen, detrotan,y arruinan,. 

. : Í Á i i l u .^¿h&wtq h • „ 

% l ' T 1 A M B I E N es Arma^ muy aguda, y eficaz par^ 
X vencer, y confeguir Victoria ,.ei ayuno, y 

abftincncia. Quando los lí'rraeiitas- fe vieron 
Vna , y otravez vencidos „ y deftrozados por ios Benjamitas, 
Solvieron ¿ terzera. vez á- dar Batalla 5 Y confia, del Texto 
Sagrado , que configuieron completiLHraa Victoria y Y fue 
vn cafo bien p r o d i g i o l o 5 Pues íier do la.Guerra: jufta , por 
fer para vengar vn horxendo agravio, y aprobada por e l m/T~ 
mo Dios , á quien, confaltar.on primero, pidiendo r que Ies 
mmbrafle General, como ie nombró 5 En la primera, y fe-
da Batalla quedaron los Ifrraeiitas vencidosperdiendo qua-
íenta-mil hombresj. Y folo en U terzera: quedaron con gran 
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gloria vencedores. Pues que razón pudo aver para quedar 
yictonoíbs en la terzera Batalla , y vencidos en la primera y 
fegunda; ílendo afsi, que todas tres fueron aprobadas por el 
mi ímo Dios? 

2 2 Porque en ¡a primera y fegunda no pufieron los 
medios conducentes,y eficazes. Pelearon en la pnmera,y fe-

? , gunda muy confiados en fus proprias Armas , y fbrtali-
3U ' 20' za : I n fortitudim , & numero confiientesh Pero en la terzera 
v '12 ' Batalla,!e armaron con el ayuno, pues el día antecedente ayu

nó todo el Exercito. Verdad es que para dar la fegunda,der' 
ramaron muchas lagrimas, implorando el Divino Patrocinio; 
Pero no fueron bailantes, para que Dios les concedieíle Vic
tor ia , hafta que acompañaron las lagrimas con los ayunos: 
Fi l i j Ifrrael fedentes flehmt coram Domlm ; lejunavermtque 

Ibí v,26. dis ¡¡¡o vjqUe aci Vefperm> Pues para confeguir completa vic
toria , es el ayuno arma tan fuerte , y eficaz , que fin é l , no 
fe conligue , aunque la Oración fea fervoróla , por fer muy. 
conducente , que el ayu no la acompañe. 

2 3 Aviendo los Ammonitas, Moabitas, y Syros 
movido cmelifsima Guerra contra Joiaphat Rey de Ifrrael, 
lo primero que h izo , para defendede de Enemigos tan fuer
tes, y poderofos, fue,publicar ayuno general en todo el Rey-
n o , por conocer, que el ayuno era el mas fuerte, y azerado 

% Par Efcudo*. Jofapbat timore psrterritmtQsum fe contdit ad rogan* 
* ^r '10 dum Dso , & prddkaatp jeimium vniverfo Juda. Junto el 

ayuno con la Oración , por fer el ayuno medio muy eficaz 
para vencer. 

24 Por conocerlo afsi la Santa, y valerofa Judith, 
fe armo de muy continuos ayunos para deftrozar el podero-
fo Exercito de Holofernes : Uivm.éa t ómnibus diehus vite fus» 

Judit, 8. Y no fe atreviera á emprender facción tan dificultofa , iwo 
Vt 6' fuera con el ayuno , y abftinencia tan fortalecida: La qual 

obfervó con tanta exacción, que no quifo comer bocado de 
los manjares prohibidos , que le mandava dar Holofernes; 
Manteniéndole muy pura, y abíMnente/m comer cofa en to
do el dia, aun del manjar, que ella llevava prevenido, halta 
que fue cumplida la hora , que para ayunar determinava la 

J u d i t . i l , L e y : M m d a manéa t in tabernáculo , vfque dum acciperet 
v , jfc efem m ve/pan. Porgue aunque continuamente eftava oran-
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, íe pátecia 5 que fm ayunar feria infructuofa la Ora

ción. 
25 Saliendo el Gran Profeta iSamuel á d k Batalla 

a los Philiftheos, ordenó ,qu€ todos los- Soldados puíieflen.ea 
Dios la confianca, y l e arrfiaflea con ei f o r t i l s i í B O ^ i i u d o de 

• fue á Dios tan grato, q^e atoncarofi' €ompietii5mia.fv mmt% verr 5 / ' 
por virtud de el Ayuno Ĵ y rio de l hyerro, ^ e n d é r o n : : los 
A y u n o s y rabftinentes, á. lo§ bien Gomidos, ,y muy fatisfe* 

^os3d ixo TcrtuiianO'. Quidsmnt pafiosVimpt/ii , ármatos .in± feraL ^ 

de trueáos ; y-fayos.con que^deftiuyó •á-los'.'FÜÜittheos : . / ^ 

i i j ih tm 'y& extermit eos Y & cefú j-m^mjfmie tírtaé* Pues ^ / * 
-el mi ímo Qe lo pelea eníaBacalki .poj i j t lbaq^váafiados r j c I 0 ' 

1 ^\ t : : Confiado.'Saui^ s^s^BS^te-Mitu^i^défityluno; 
fque éíi- la fo^taieaay^alotidetodocfu Isbrdco .5, raaiwió coa 
precepto riguroíbí5-que oflígima comielle b ó G a d o . p s n a de 
•la Vida, haíta-'qué áétfáü iéeawgO'tomafle vengar.ca.muy sb-
gtóftoíáti MMmCkíiis m&.jy2j[m Uímúdmi^vfqm, ad vcfperam,do± . ^ 
w e t ^ i f q é . \&hMi7ÚÍis> ^ii ; i"i¥nfiqM^\ ' 'M--Sagrado Texto, 1 
que todo ^ - ^ ^ ¿ i f e o - g á a c é ^ ^e l ^uno ; con tanta, .exacckms, 
que no huvo Soldada,'que-Scomiefíe ; bocado de Pan : Non 
manducavit' vniverfus P'opiílm^amié.. • Y'San. Ambrofioí-dil . . •.. 
zejque Saül akancocompleta Vi to r i a , -po r k fuerca, y vi 
tud- ck^tan exfrma4a--abftme{iCia: B<?»^íV^»(? Rex, quibofi ^ 
tes faos-y-nm- Um ¿wmt; qmm>áí<ü&tim%ercomcéatyO' pluádf i , ' 

27 ' Es- taa evidente aerkefta verdad , que' aun los QS^** 
mifiTios Enemigos.,- í iendo Barbaros, y Gentiles, la llegan á " 
conoeer. Con poderos í s ima Exercito acomeúo el feroz 
Senacherib al Rey Ezechias 5 £ í k v a - d Santo Rey dentro de 
la Santa Ciudad de Geraíalem Teníala el Enemigo cercada 
con eftrechiísimo aprieto: Arrojava- hoirendas blasfemias 
contra e l Verdadero Dios de los .Ifrr-aeiitas: Procurava con 
acudas periuatírí i la Guarn ic ión , que 4a- defeadia r á que 

11 *í s» 
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r M rindleífe::: Y en lo que ponia^mayor fuerza,: éra,en pérfua-
d i r l o s , a q a e no g u a r d a ü e n el Ayuno ? que , en ícmejantes 
aprietos , y defGonfueiQs bbfervaban inviolablemente los 

Jfa, 3 6. íiírraeiiras •: Comedite. vriuf quifym. v m m - f m m &Mmfqúifi, 

¿QH^ 'éS^sñmfy ^íücbieiipn m H á n undanóa/p $m aninxarLos ¿ y í f a 
talecerlos^míás pam 4efehécrfe, que para entregaríej: condtt. 
cia5mas, que para-la defenía j para que el Enemigo cogieílc 
la Plaza. Porque cftava Senachenbi muy pcrruadido^ q ^ 
e l comer, --aviade fer la caufo,vnka ,;y ftmmáú fu- rĵ diVaiiML 
Porque íosSoldadós* fehazeh i m ^ f a e r t e i CQDfla e^ | .%p^ 
y rciigiofa .abM^ehcÍa,,vqe¿ £©ü i\zdszmfi$é&s*imikbi¥ 
los provocavk' eí-rntímo/Encii-iigo,,! •q,u.a:yiólaÜen la abftij-
nencia;- Pues violada ,:<tcnia por í e g u m i a conquifta., por fer 
muy cierto, qire ferán: vencidos 'de üus Eiietptg©i^l@& 4U.e í ¿ 
-dexan.yefícer 4e loimanjáfiek: ^ t ^ r id í^ i éa$omgt#A ' J&üikS 

Cora(manteniéiido&iíbi)¿occa;d@sifr0 ^ Q n ^ t ^ r g v M l ^ © ^ , ^1 
A y u n o , tenia Senactemb. p,0ir.^i-evátak|Íct/fiLi^.. vencido.y 
derrotado. Msi-comoilmtem^íiafcediéL S^%i j0$$$S$m 
vn Angel;, que pa-íso. á.cucwUio a^ipát© iy a c t o M $iúm9 
.mil A l s i r i o S j p ó r l i á j v t o ^ ^ t i t ú , . ^ eíks&Mckl 
.el Bsey .Ezechias-aviarma-^síaáÉ) g^ar.éitvajíFu^M^ o t o 309 

2_9 Alsi lo a i ia iu r lcotab^fé ía i iüS^W^' lompmr 
fa el Texto Sagrajio :.^U.'~mmkk-A¡sñd^j^h^mSfihJP 

s 4 ^ Angdum i Calo m hofi-m vMkfam e JO.::aaiP jqUxm •; Ezí.ma. 
Regú -.humiliatio, vtirfur.itjmiQ pmts profiquinte, Yr.iQÍtx^ltt 
Padre San GeronymJ tém^\mmi&W^ 

• &• potentiam Sena,sberih , Ezechi^^RegMa^^iMifacws. %• & 
Y humiliath viBm fmgih i'p(ifirmM-'$ $b oií/K P u ^ aun-

h . i . M - que no. eonftá de .ei Tex to , que el Pueblo ayunaíle^no 
ver.Jo— contiendo, confta que ayuno^' no. hablando v u a palabra, 
v i n ' aunque mas le provocaba i ,hablar ei Enemigo i Porque el 

Rey avia mandado a-tocias que guardaiíen íiiencio muy nk 
guro.ro-; Sihermt, & nm w f p m i í r m t é K t á b ü m ñ d S M * 
verat mim.-jiex j ¿icens:. -Me -mfpmdems ei. Y no-es, meaos 

verf 2 i . a i e r i t ó a o , a l a D ' m . m e n o s g c ¿ ^ e i a y i w o ^ i y . a b i l m e a o a ^ 

http://guro.ro-
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klensna, que la abilinencia, y ayuno de la boca. Por íer 
m s ckficuitoío de guardar abílmencia en el hablar,que guar
darla en el comer, i^or cuya razón la abílmencia de pala* 
hras, es de tan eficaz vir tud, para vencer á los Enemigos, co-. 
mo lo es la abftinencia de manjares 5 Y tan aráe ígado , con-
íeguir el triunfo, quebrantando,el l i lendo ,,como quebando 
el ayuno» 

3 o Viéndole David m u y zercado, y oprimido de 
fus Enemigos, no hallo ,otro medio mas eficaz para vencer- : 
los , que cerrar muy fuertemente los labios: Cmn .coñftftwet pr<>%; 
pee Mor advtrfus me > obmutm. Temía mucho..Da vid i aun ^ 3 * 
¿ e n d e tan esforzado Capitán, que i i íe, ponía en contiemda)df J t ^ s 
palabras con ellos , en lugar de vencer, .quedarla veheido. 
Porque abriendo los labios,para que la lengua fe mueva con-
foltura, queda todo el cuerpo, ( y aun el Alma ) expüefto- a 
Vna total derrota. Por efta prudentiísíma razorí pedia el San^ 
to Rey a i}ios ,. con muy fervorofa inftancia ? que pufielic 
m u y fuertes puertas, y candados á í u boca , pará que la len
gua guardaffe abftinencia :• Pone-Domine mjhd'iam orhmeoj p/;I4_0 
W ojinm cmmjiantia labijs-\meis. VIIQS abíleniendoíe la' • 
lenguado hablar, tenia David por muy fegaroel vencerjFoc 
no ler menos eficaz, para vencer, la abíf indneia en ,las pala
bras, que la abftinencia en las comidas. Y auaque.la, aya en 
la comida > fino- l a ay en la -lengua, fe perderá.idel todo l a 
Batalla.. 

3 1 Eftando la valerQfsima Judi tk para concluir la 
facción mas glorióla, que ha execurado:. muger, confta de e l 
Texto Sagrado , que fe armó , no folo con el ayuno, no co
miendo , lino también con muy profundo filencio ,.no ha
blando : Orans cum lachrimii, & labiorum motu infíkntio* J u d i t . t i -
Porque conocía, que no bailava, para coniegiiir Victoria t an ' 
Gioriofa, ni la fervorofa Oración, ni la abftinencia en el co
mer, íiño la tenia la lengua en el hablar. Pues hablando la 
menor palabra, en lugar de vencer,, quedaría vencida j Y afsi 
U Santa guardo ta profundo íi iendo,defdc el principio,que 
determino íalir á Campaña^haftaxl fin, que ni de Ocias „ m ^ ,. 6. 
otro Principe, fe quilo M t v N o k v t . f . r m m m i a ñ i h p r m f á y * * 
tojfque dum remmiem w ^ i R U l a que yo lo refiera,, defpues ^'C^ 35' 
de completo^ Porque conecia^que para lograr emprefla-tan 

S 4- acdvu;, 
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ardua, y d'ñcnltoía, era el í i lendo el mas fino, y azéradó Hf-
cuelo í Quia agmvtrat pía famina feutum ejfe príeflantifsi~ 
mum n i agenda fileñt'mm. DixoZelada ihu 

32 En aquel Gran Conrejo de Guerra, que tuvQ-
Ghrlíto Nueftro Bien, en el Thabor con fus dos amadifsimos 
GaudiiloSjEüts, y M-oyfes, fe trató de la cruciiísima Batalia* 
que le avian de dar fus ferozes Enemigos, en que avian de 

Luc.g. pelear con tanto furor, hifta quitarle la Vida en vn afrento^ 
vsrf. 31. ílísimo madero: Dkehant exceffum eius. Y confta del Texto 

Sagrado, que mandó Ghrifto con precepto riguroíb á fus 
Difcipulos ? que no habiaíTen palabra de quanto avian vifto^ 
y oydo en aquel congteffo, hafta defpues de confeguida. 

Watb. iy completifsima Vitoria : Nemini dixeriHs vifionm dome fi-, 
verf.9. t iw homints d mortuís refurgti. Porque aunque fabia Ghrif-

to con clarifsiraa evidencia, que. en aquella Batalla avia de 
quedar vencido el Enemigo, fabia tambien^que era medio 
muy conducente, que no fe fLipieíTeGofa, dcrquánto fe avia 
tratado en el Gonfejo de Guerra f Y afsi mandó a fus Gefes, 

• que guardaflen fdencio, lin hablar palabra , obíervando la 
lengua abftiñencia rigurosa. Porque el no guardarla, fuera 
al gloriólo triunfo de la Gmz,muy perjudicial: Quia J i prius 
diceretur, & poftja morí vidsretur, fierit Jcmddum, & non 
isdificatio. ad fidem, qmd iramfigumtus mari p&ífet i X)ho 
Alberto Magno- '/^ tepAj, M a t k Y queda maníñefto, que, 
para que los progreífos en la Guerra fean felices ion medios 

muy conducentes la Oración > y el Ayuno , alsi- en 
d comer, como en el hablar* 

^ • *** *** 
*** *** fm *** 

A 
V V V V V 
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JEL PRECEPTO D E L A T F N O N O 
obliga a los Militares 3 ejicn en Cam

paña y Guarniciones > b en 
Qmr teles. 

U N Q U E dexamós yad ichóVqüe ct 
Ayuno es eficacifsimo medio, para 
en las Guerras coníeguir compie-
tifsima Vidoriaj N o es tan íimpU-
ter neceflario , que por precepto 
obligue á ios Militares ayunar, pa
ra vencer j Antes bien eftán eíTcn-

tos, y reelevados de cfta obligación , por el miímo exercicio 
Mili tar i Aora eítén en Campaña j Aora en Guarniciones , 6 
en Quarteles, Afsi lo afirman Leand .p^ .3 . t r a t . ¿.d/Jput.S. 
Cur.Mor.Salm. tom.-y. trat^2 3. cap.z. §.2. num. 141. 

2 Tres fon las caulas, que eximen del precepto de 
el Ayuno EcieíkÜico. La primera, es la Impotencia j La fe-
gunda, el Trabajo. L a tercera, la Piedad. Por razón de la 
primera, eftán efeufados ios Enfermos, y Dolientes de graves 
achaques. También ios Pobres, que no pueden hazer vna 
razonable comida. Por razón de la fegunda, eftán libres de 
Ayunar todos los que trabajan la mayor parte del dia , íien-
do el trabajo penofo, y de fatiga conliderable. Y también 
lo eftán los hombres de fefenta a ñ o s , y las mugeres de ciiv. 
quenta , aunque tengan robufta falud ; Y bafta que ayan en
trado en dichos años , para gozar de la ellcncion. Padre 
Yalentin Fuero d i h Goncisnau, trat,2, cap i t . ^ . f i l . i o i , m ~ 
mer. 2 i S . 

3 Por razón de la tercera, io eftán todos los que 
predican tres, ó quatro vezes en la femana. Los que gran 

partq 
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parte del día gaftan enconfeíTar, Los que afsiílen á los. E n 
fermos. Y todos los que en otras obras de piedad trabajo-
fas fe exercitan con demafiado trabajo para mayor gloria 
de Dios , y beneficio común. Padre Valen. M numer. 221, 
Donde póne otros efeufados. Y auñque entre tantos no po
ne á los Militares, es certiísimo, que eftán libres del Ayuno. 
La razón es, porque concurren en ellos las tres caufas , que 
abfuelven de la obligación de Ayunar. Concurre la impo
tencia, que fe Halla en el que no tiene comida moderada, ni 
fegura; Como no la tiene el Soldado. Concurre el Immen-
fo trabajo, que tienen los Soldados de día,, y de noche. Tam
bién; concurre el motivo de Piedad, qual es defender al Ino
cente, la Patria, y a fu Rey, hafta vencer, ó morir. 

4.. Y como aviendo Guerra v iva , efíán fiempr© los 
Soldados expueftos, a que los llamen á.executar prompta-
mente operaciones repentinas, y muy arriefgadas; Y á fec 
aífaltados de los Enemigos á todas horas , eftán eífentos de 
la obligación de Ayunar 5 N o íblq quando eftán en Campa
ña , y en Guarniciones de Plaza, íino también quahdo eftán 
en Quartelesj Porque les es neceílario,cobrar fucrcas, y con-
Cervarias^ para eftár robuftos, animofos, y expeditos. 

5 El comer (dizeTulio) folamente ha de fer, para 
TtiLReft,. vivir j N o el v iv i r , para comer : Comed.ere oppoitet, v t vivas', 
2* Non tamen vtvere^ v t comsdas : Los Soldados necefsítan de 

comer, no folo, para vivir, fino también para pelear 5 Porque 
no les bafta la, vianda, neceflaria , folo, para íüftentar la vida? 
Sino laque es menefter,para fufrir, y mantener lo pelado 
de la Guerra , defendiéndola de el Enemigo, que con furor 
procura quitarla.. Para comer, folo para v iv i r , es muy baftan-
te qualquiera moderada diligencia; Para vivir , y con fortale
za pelear, es neceflaria muy defvelada prevención1; Como la 
tuvieron las Tribus de Ifrrael, quando movieron Guerra á 
los de Gabáa , nombrando quarenta mil Proveedores, para 
que no les faltaífe á los Soldados el alimento neceflario para 

J ^ . 2 0 . pelear con animo, y fortaleza en la Batalla: Vt pofsimus pug: 
verj. 10. mre contra Gabáa. La mifma prudente diligencia, mando 

v ^ U C éxecutar a Gefes principales de fu Exercito : Pr*-
1 ' ' * JMpM vobis c¿baria. Porque los llevava -a pelear, con Reyes 

) * muy poderofos, y fuertes Enemigos, con esforzado valor, y 
ro -
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Soldado executar, fino fe le da , á lo menos, con moderada 4 
abundancia de comer., 

. i l i r ' ' »y'. * 
oí 3Í;DTOQ t ^"^"í»1^1^^ offío^ j eLtóinii^ííso ¿ntfi$íii 3/ t j j 

• g A U N Q U E eílan ios Soldados l ib res ,y effen^ 
j f x tos.del Ayuno Eclefiaíi:ico,no lo eílan de el 

Ayuno, que debe tener la lengua, guardan
do-filencio en todo quanto fuere conducente para con.feguir 
Victoria de íus Enemigos ; Y para evitar qualquiera d a ñ o , 
que par hablar, fe ie. pueda al Excrcito feguir; N o folo en 
«ocnun, fmo en particular | Pues hazer daño al próximo eftá 
prohibido por Derecho D i v i n o , y de Naturaleza 5 Y cs.muy, 
grande el que hazc la lengua, quando propala, lo que debe 
puardar con lilencio muy. profundef. La muerte, y la vida 
pende de fu mano; i^íbri, vita m mam l íngm. Siendo Proh.i%. 
ia muerte, que c a u í a m a s cruel , y perverfa, que lo es todo yerf. 2 1 , 
c i infierno: Mors illius, .tnors nsqiüfsma', 0* vtilis poiius in*. 
fernus 9 quatn illa, . *íimú 

7. El Angélico Dodor Santo Thomas dize , que el 
Ayuno es de Derecho /Natural: lejunium in commmi Kcadit 

£ub precepto natura. D.Tk. 2. 2. qmfí . i¿\ . j . a r t ^ í j n arg.Vorr-
.que la naturaleza d i i t a , que todos lo» hombres fe deben 
abllener de todo.quanto les puede hazer mal,, no folo quan* 
to al'cuerpo, fino qiianto al Alma j.eíián-todos .obligados á 
guardar abítinencia', no folo con la boca, no comiendo, fino 
también con la lengua , no hablando j Por íer mas nociva la 
lengua, que la boca. Y alsi obliga el Ayuno á la boca, y á 
laisnguavlejurdumt.e/i ••mn.,fplum_ ab fi-is, fed d cmfiis Hk~ 
¿é r i s éihjiinere, dixo n>i Gran Padre San Geronymo in Matb* 
17. Y N.ueilra Madre la Igielia enfeña lo miímo , pidiendo 
á Dios, que nos de fu Divino, y eficaz Auxilio, para que afsi 
como la boca fe abirienc de ios Manjares, aisi ia lengua fe 
ablknga de las palabras ofeníivas, y perjudiciale;-;: Vt'jicui: ab 
feis carnulibas abfilnemus 5 Ita fenfm- quoque n i ¡ir os d noxijs 
fetrahamus excejsibus. Fir,2,Dom.^, quad. in. Orar, 

8 La diferencia que ay entre el Ayuno de Dere-
c'no de Naturaieza , y el Ayuno de Derecho Ecleíla^ico, 

conr 
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confuVc 5 En que el Ayuno Eclefiaftico no obliga fiemprc^ 
fino en ios días fenalados por la Igleíia 5 Pero el de naturale' 
za obliga todo el año , todos los días , todas las horas , y to
dos los inftantes 5 Por cuya razón, aunque fe quebrante en 
vno, no dexa de fer obligatonOjen el que fe figue. Tampoco 
tiene materia determinada , como el Eclefiaftico, porque lo 
fon todas, hs que fon nocivas á todas las potencias, y fént^ 
dos,en todos los tiempos, y o c a ü o n e s , que dicta la miím^ 
razón, y naturaleza. 

9 El Eclefiaftico obliga á ios Chriftiános de tale^' 
y tales edades, de tales fuercas , y complexiones 5 Pero el de 
naturaleza obliga ¡ defde que ay yfo: de razop , á todas lás 
Perfonas, Gentes, y Naciones del Mundo. lejmare de iurh 
naturali apud. omnes gentes, aqualiter fe hdbet; Et qucecumque 
Gens in illo cafu n m íe jmaret , peccaret. I J l m el Abulenfé 
tom.^, m cap.ó. Math. qudji. 129. N o eftá eílento ei;Rey, 
ni el Papa, porque á todos obliga igualmente. El EcieíjáftiU 
co puede mudarí e, alterarfe, y difpeñfaífe Pero el de -natu
raleza, no fe puede alterar, mudar, ni di ípenfar , por fe cori 
ella de la mifma duración. Vt pat. i p a r t . Dicret. difl .f , Wak 
turak jus. ab exordio creatur¿e fatiomUs^neqm variatur tem~ 
pore j fed immutahth permmef. N i cí •Pontifice tiene para 
ello autoridad: N u l h poteftas humana , etiamfi Fontlficia Jtty. 
f oteji proprie- aliquod praceptum Legu naturalü ahrmgareiNe^ 
que illud proprie 'y ú ' in fe minuere % ñeque' m Mío- dtfpenfare^ 
Suar. L..2rde Leg.cap-.iq.,. ' 

10 Siendo pues cierto, que la lengua eftá obiigada 
por Derecho de Naturaleca, á ayunar , guardando filencio^ 
íin hablar palabra, con que pueda ofender , afsi al particu
l a r , como al común , y íiendolo t a m b i é n , que ci Soldado> 
que propala al Enemigo las máximas, y difpoficiones , que 
tienen prevenidas los Gefcs, y Generales, Ofende, y pre/u-
dica gravifsimámente á todo el Exereito, a fu Rey , y a toda 
la Monarqu ía , con daños tan crecidos , é irreparables , que 
no pueden imaginarfe mayores; Se convence necefladainen-
te, que el Ayuno de la lengua, guardando í i lencio, fin pro
palar cofa al E-nemi^o , que pueda fer ofeníiva al Exereito 
en que el Soldado eftá aliftado , obliga á todos los Mi l i ta -
|.es3 fin que Sobado, ni Gefe efte libíe ú ni eíiento. Porque 

g ™ - - san-
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ninguno tiene eflencion para ocaíionar tantos, y tan graves 
males, como fe figüen de propalar á los Enemigos las máxi
mas de ios Generales. 

11 Pues íabiendo los Enemigos las máximas, y 
difpoficiones de los Generales de el Exercito contrario,ie 
pueden vencer , y deftruir , fin que pueda hazer la menor 
refiítencia, ni contradicion; Pues con el mifmo faberlas,ad-
quieren muchas mas fuerzas, que tienen las miírnas Tropas, 
Quando faiió David de Gerufalen, huyendo de h inhumana 
crueldad de fu hijo Abfalón, ie mandó á C h u í a y , que no le 
acompañafle , y íe bolviefle á la Corte , porque refidiendo 
en ella ie feria de mas provecho, y conveniencia, que íi per-
fonalmente le aísiftiera en la Campaña. Pues refidiendo en 
la Corte, podria faber todas las máximas, y ardides,que con
tra fu Real Perfona maquinaíTe alevofamente Abfalón fu h i 
jo 5 y dándole quenta , y avilo de ellas , fe las podria rebatir, « 
vdeívanecer con mucha facilidad: Mitetis ad me omne ver- ' efí' / 
hum, qttod audierttts. J* •> 

12 N o huviera David deftrozado al Amalecita, fin 
perder gota de fangre fu Gente , fino fuera por averie dado 
quenta vn Soldado del Enemigo, del eftado en que fe halla-
va el Exercito contrario , cogiéndole tan defprevenido , que 
ninguno, ó raro, quedó convida: Non evafit ex eis qtúfquam. \,'R.eg.%($ 
N i como pudiera Jonathas dexar de fer derrotado, y deftrui- verf. 17. 
do por el poderoisimo Exercito de Demetr io , fi en él fe hu
viera guardado filencio, no publicando, que eftava determi
nado á-acometer le de noche. Pues con la noticia, ordenó 
Jonathas fus Tropas diípueftas á pelear,defde luego, que fe 
pufo el Sol, Y los Enemigos viendo defeubierta l u máxima, 
huyeron con fuga muy aprefurada: Bt aud¡erunt adverfarij, 
quod paratus ejjtt jonathas cum fuis in helio 5 Et timuerunty 
& formidaverunt. Con que perdió la facción, quedando Jo
nathas gloriofo, folo, por no averfe en el Exercito de De
metrio, guardado fiicncio. 

13 Los que no guardan el fecreto, que por Dere
cho de Naturaleza, es obligatorio , como lo es el no propa
lar cofa, de que fe pueda íeguir grave perjuyzio á qualquie-
ra perfona en particular, ó al citado publico, y común, fea 

la hazienda, fea en la fama, honor, ó v ida , pecan mortal-
mentc* 
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mente, con obÜgadon de reftituir todos los daños, Y com 
íiguientementc pecan gravemente los Soldados, que revelan 
á los Enemigos las máximas , y determinaciones, que tienen 
difpuefías los. Generales > de que fe íigucn graves perjuyzios 
al Exercito ,a l Rey ^y á la Monarquía , con obligación de 
reftituir. Es común dodrina de los Dodores , y exprefla-
mente lo afirma el Curfo Moral Salmanticenfe de los M i l i ^ 
tares : Qul fecremm Bxcrcitus vel Prmcípís%aceept t & hóe 
hofiibus revelat r tenetur omnia damn& fequta refarcíre , quia 
per injujiam aBiomm , nimivum per revelationem ¿njujiam 
fecreti, catifa fui t illorum dammrum. Cur.Mor.Salman.tom.^; 
t rat . iy.Je Rejiit. eap .q .punt .6 .§ . i . m m e r . j ó , Y no es me-, 
nefterjquejpara que los Soldados eftén obligados , á guardar 
el fecreto, que íe les aya mandado guardar, por algún Gefe,, 
Porque aunque no fe lo ayan mandado, eftán obligados por 
Derecho de Naturaleza, que afsi lo manda, y lo di&íu 

g . I I L 

Í4, R I E N D O cierto,qiic ios Militares eftán efleri-* 
O tos de la obligación del Ayuno Eclefiaftico,, 

quanto a la vnica comida , íi dudara, fe ef
tán libres da la: abílinencia de carne,, como cftá mandada por 
la Iglefia. Fundafe la duda > En que no fe í i g u e , eftár defo-
bllgado de la abílineneia de carne, el que eftá. defobligado 
del Ayuno? Como esmanifiefto en Ibs que;no tienem 21 .años 
cumplidos} Y en los: que trabajan mucho tiempo al dia, los 
qualeseftan. obligados ala abftinencia de carne, aunque ef-
ten defobllgados de la vnica comida. Luego aunque los M i 
litares cftealibre§ de ayunar, no fe figue,.quelo eften de la 
abílinencia de carne. N o he vifto Autor^que trate aqucftsi 
dificultada 

15 Solamente dize e lCurfó Moral Saímantícenfey. 
que no fe atreve á afirmar, fi el Rey Catholico de Efpana 
tiene Privilegio del Pontífice , para que fus Soldados coman 
carne en los dias prohibidos por la Iglefia Í Porque aunque 
lia oydo dezir á algunos, que le tienen En ningún Autor (d i -
2;e).qae lo halla d e n t ó : Refilvere non- audemus, quia in nullo 
Rafiore: m n f c ñ p t u m vidimufyUast adejjs ak aUimbus a»***-

• - -• — - • - }/íUh-
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mus. Cur. Mor. tom.j . t ra t . i 3. cap.i p m t . j . §.2. mm:r. 141. 
Y aunque parece, queda por aíTentando , que ios Soldados 
en la Guerra, no guardan abftinenda de carne > Pues íbia-
mente duda, f i tienen, ó no. Privilegio, para comerla, Ponti-
fício; L o dexa indeciíb, fin refolver cofa. Y porque la mate
ria es tan grave, diré (fi la común fin tai Privilegio) los roo-, 
tivos juftos, que pueden tener para comerla. 

16 Podranla comer por las miímas razoñes, y mo
tivos , que cftán libres de Ayunar. Eftán los Militares l i 
bres de Ayunar, por razón de la impotencia 5 Por razón del 
trabajo immeníb 5 Y por r a z ó n , y motivo de Piedad ; Que 
fon las tres caulas, que abíuelven de la obligación del A y u 
no á qualefquiera Perfbnas. Todas eftas tres caulas, y mot i 
vos , fe hallan en ios Militares efpeciaiiísimamente citando 
^n Campaña , para no guardar abltinencia de carne ; Pues el 
trabajo es i m m e n í b , y continuo , no folo de d ia , fino tam
bién de noche 5 Con obligación precifa de pelear, con mu
cho animo, y fortaleza halla vencer, fin poder huir 5 Por fer 
en defenfa de la Vida propria?de la honra del Rey,y de todo 
el Reyno 5 Para lo qual es neceílario muy competente a l i -
ftiento. Porque no pueden, eftár los Soldados obligados, en 
conciencia, á pelear valerofamente, fino fe les da la vianda 
neceflaria, y proporcionada para tener an imoí idad , y r t N 
buitez. 

17 Eí lando el Exercito en Campana, es moralmen-
te impofsiblc, que fea abailecido con el al.mento competen
te, y neceifario, para cumplir con el grande empeño,en que 
fe halla , eftando obligado á la abflinencia de carne 5 Pues 
Ro puede fer abatlecido , como indiípenlablemente fe re
quiere , con la vianda deQuarefma fola j Efpecialmente en 
Efpaña , donde es muy grande la penuria de peleados, por 
Venir de Reynos Eftrangeros: Luego por las miímas canias, 
y motivos , que ios Soldados eílán libres , y eflentos de el 
Ayuno Ecleíiaílico ,1o eftán también de la ab í l inenc ia de 
carne. Pues fi eftán libres del A y u n o , porque el exercieio 
Mil i tar neceífariamente pide, que las Soldados coman á lo 

• menos, con moderada abundar.cia ; Y no vna vez foia , fino 
dos j jy tresj Siendo impofsible, que todo vn Exercito, ni aun 
la mitad, citando en C a m p a ñ a , coma con abundancia vna 

ves 
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vez íb la , con prccifa vianda de Quareíma; Se convence, que 
pou las miímas cauías, que eftán los Soldados libres del A y u 
no, lo eftán también de la abftinencia de carne. 

18 Pongo exemplo. Como era dable ( ni jamás l o 
fe rá ) que eílando dos muy grandes Exercitos en medio de 
Efpaña, como lo eftuvieron el año de diez, con precifa oh\u 
gacion de pelear valerofamente hafta vencer, ó morir ; Eltti-
vieíTen obligados á guardar abftmencia de carne, comiendo 
folamente pefeado , quando el pefeado venia , y avia de ve
nir de tierra de los Enemigos; Siendo el comer, vna, dos, y 
aun tres vezes f íimpliciter neceífario para pelear con valor, 
y animofidad ? N i como es creíble, que Tiendo Nueftra Ma
dre la Iglella tan diícteta , y tan piadofa, que quando pone 
algunos preceptos á los Fieles, conducentes ai bien de fus 
Almas; N o quiete que obliguen con manifiefto ( y aun íolo 
prudentemente probable ) detrimento grave de los cuerposj 
Avia de querer , que el precepto, que manda guardar abf
tinencia de carne, obligaíTe á los dos Exercitos referidos, ef-
tando para dar Batalla en el Campo de Villa-Viciofa; Y los 
muchos d ías , que anduvieron, antes, y d e í p u e s , con las A r 
mas en la mano, en feguimicnto vnos, de orros, por Campos,, 
y Defpoblados ? 

19 Si entre las muchas caufas, que ponen, fin con-
t radic ión , los Autores para libertar de la obligación de la 
abftinencia de carne, á qualquiera perfona, es vna, el temor 
prudente de algún grave daño de la Vida; 6 peligro probable 
de perder alguna parte del cuerpo; Por fer l icito, y oblágato-
l i o , el comerla, para remediar el daño , que fe teme, como 
io afirma Remigio trat.'$.cap*q.. §.4» num.16. Siendo tantos, 
y tan graves los peligros, que evidentemente amenazan á 
los Soldados, eftando en Campaña , de perder los Brazos, las 
Piernas, las Vidas, al Rey, y aun á todo el Reyno , fin mas 
remedio, que pelear con mucho valor j Para lo qual es muy 
precifo comer razonablemente; Que guardando abftinencia 
de carne, es moralmente impoísible ; Por fer muy poca la 
Vianda de pefeados en la Guerra; Es conftante, que los Sol
dados, eftando en Campaña, eftán libres de la abftinencia de 
carne, como lo eftán del Ayuno Ecléfiaftico; Pues lo que ie 
goncede áo t r a spe r fonas , nofe debe negar a Jps Sobados; 
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Siendo notorio, que las caufas, motivos, y fines ¡ que fe hal
lan en ellos^fin comparaeiorOfon mucho mas graves.LosPo-
bres,qiie no tienen mas vianda que pan, y fruta 5 pueden co< 
mer carne, T m l h L . p cap-.i. duh.j . Azor, Lej[. citados por ef 
Padre Valentin Fuer. Macón, t r á t . i . f i l . 100. m m . 1%. Pue-
dcnla también comer IosChriftianos,que paílan por tierra de 
Hercges, íí ay grave peligro de la Vida. Tarabkn ta pueden 
comer los q van remado en lasGaieras de ios Infielcs,porque 
con otra vianda,que no rea carne,no fe puede llevar tan grá. 
trabajo; Y porque el peligro de perder la'Vida es muy i m * 
mínente . Azor, i .par t . L.%.captt. 27. quaji, 3. JFágun. I n 4 . 
Preek de Calag. L . i . cap. 9. m m . 11 . Cur, Mor. i k l . numer, í g* 
Todos eftos motivos, y caufas, para comer carne, concurr 
ren en los Soldados? Luego i a pueden comer.. 

§ . I V . * 

20 C O N V E N C E S E masXos Soldados'en la Guerra 
\L? * no pelean por fu gufto , porque el pelear, no-

es guftofo ? finó muy amargo,- Tampoco pe
lean por comer ,para confervar la vida , porque el pelear; 
mas es para perderla , que paya coniervarla. Solamente pe
lean por obedecer á fu Rey , que fe lo manda, y también a 
Dios , que les manda obedecerle. Efta obediencia, que los 
Soldados deben tener al Rey, Ies-obliga por derecho naturalj 
Pues dida la mifma razón , que las partes del cuerpo , alsi 
humano , como politico , éftán obligadas á defender fu cabe
za , aunque fea con manifiefto peligro de-perder la propria ]^ tsh 
vida;-Es doftrina de Santo Thomas. También eílán los Me- 2'. a 26" 
.litares obligados á obedecer á. fu Rey por. precepto divino a¿ l £ 
evangélico; como fe lo-manda San Pedro con toda expref- apJm- ' 
í ion , . executar : SubjeBi igitur ejirti ormi humana eseatur^ 
propter Deum ; fiva Regí, quafí pr^csllentí, Jíve Ducíbtts tam~ 
quun ab eo m'fsis ad vmdí¿l^m> makfaBormn ^ ¡au-iem vsrd bo- p. 
norum. Y habla de los Soldados, quando eftán en Guerra v i - 1 s™''2'?• 
Va, para defender íajuí l icia , y la inocenciajCaftigando á los- V' I ^ 
maios,y premiando á los buenos, 

21 E í b n d o e n e í l e t a n honrofo , y loable Exercl-
€:o? manda.Caniloj que feies debe el alimento competen-
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te , y proporcionado al empleo. DIgms e/i operArius cibo f m \ 

Matb. i . p j alimento, de que en la Guerra es digno el Soldado , ha 
'¿/.io, t|e feg aiftinto , de el qus en la Quarcí lna eftá íeñalado á los 

demás hombres 5 Porque los fínes^y motivos fon contrarios-^ 
En laGuerra es preciro,que el aliméto de fortaleza á los cuer
pos 5 á los miembros robaftez; A las potenciasy lentidos 
eípintu , valor, y an imoüdad: Confortare , efto robujius] 

jfof.i .v.6 dixo Dios á J o f u é j Y afsi mandó á los Proveedores , que 
llevaflen. todo genero de manjares: Prepárate vohis cibaria, 

B i v . 1 1 , En la Quarefmaesr muy al contrario , porque el alimento 
feñalado , no es para fortalecer los cuerpos, fino para enfla
quecerlos , y debilitarlos. Si el alimento ha de correfponder 
al Exercicio, y eftado, en que el hombre le halla : Dignus 
ejl operArius cibo f m \ Y para cumplir el Soldado, como debe, 
con l u Oficio en la C a m p a ñ a , es neceíTario , que tenga va
lor* fortaleza, y an imoüdad ; Es preciíb , que el alimento, 
que le eorrcfpondc , tenga virtud., y eficacia, para comuni
carle fortaleza, ' ammoíidad, y valor; N o , el que en lugar 
de fortalecerle y le debilite , y apoque. Porque no lera darle 
el alimento proporcionado, y correípondiente al Exercicio, 
í i no el contrario, y opuefto. 

' I - / . ¿ V ' ^ - 1 i ' v i • . - ^ ' V j J 

22 ' n p O D O , lo que dexamos dicho, tiene fu limita-
X ciori 5 Porque cefando la caufajó motivojque 

avia para no ayunar, y comer carne , ceía la 
..- . ^ílencion , como es dodrina común . Y afsi el que no 

.iyuna,o come carne por enfermedad, p^r trabajo,© por oteo 
juíto í iníEíbndo bucn:>,ó no tcabajandojó cefando otro qtuK 
quiera mot ivo, que era la caula para la eífencion > Revive 
luego la obligación del ayuno, y de la abftinencia de carne. 
Por cuya razón aunque aviendo Guerras vivas eftán los 
Soldados libres de ayunar ; Eften en C a m p a ñ a , en Guarni
ciones , ó en Quarteies» Porque .en qualquiera parte, que 
eftén, perícveran las imfmas. caufas , y motivos; Pero de la 
abftineneia de carne íblamente eftará-n cífemptos , eitando 
en Campaña ; Ya lo mas,eftando en las Guarniciones, íiendo 
cortos los ba lümentds , y coatiauas las B á t a l a ^ ^ 

http://Biv.11
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2 ̂  Mas no lo eílarán , quando eftan aquartelados 

en di lintas Provincias , y Lugares, donde no faltan alimen-
tos Qiiareímales fuficientes; afsi para los vezinoSj como pa
ra ios Soldados, porque fuera muy efcandaloío, eftando bue
nos , y fanos , ver los comer carne los dias prohibidos,avien-
do baftantes manjares,para coníervar la -robuftez competente 
al exercicio ; teniendo libertad para comerlas vezes,que qu i -

' fielíen , y fehallaífen connecefsidad. Pero celando del todo 
las Guerras, y eftablecidas las Pazcs, eftarán obligados, no 
foloaguardar abft>aenciade carne, fino también el ayunoj 
como no eften en fortaleza, y en Guarnicicnes, donde íe 
hazen continuos Exercicios Militares,, para eftárpromptos,y 
expeditos,para los varios fuceíros,y aci rciiiiientos. Y paraeA 
eíto ferá muy fuficiente, que e í l en libres del ayuno, pero no 
de la abftinenda de carne*. 

24 Las Guardias', que afsiftcn á tos Principes por 
íus turnos de dia , y d e noche r eftarán eflentos del ayuno,, 
porque el trabajo es bien grande j Pero no eftarán eP 
fentos el tiempo , que eftavieren aquarteladospor al
gunos días en los Lugares circunvezinos? Porqub el trabajo 
es n i n g u n o 6 muy poco , y el recreo, y huelga es grande* 
Y aunque cumplido el tiempo í e ñ a l a d o , han de bolver al 
Exercicio de Guardia, N o es tan incomportable, quenecef-
fíten,adquirir tanta fortaleza, y robuftez,. como fe requiere, 
aviendo Guerras, para pelean Baila que eften libres del ayu
no , quando eftán. anualmente en el Exercicio de Guardia* 
Afsi como los que trabajan en otros o f i c i o s e f t á n obliga
dos á ayunar ,, í l por algunos dias continuos dexan el tra
bajo. Porque no el oficio , fino el trabajo , es la caufa que 
liberta del ayuno i como es cierto , y afirma el P. Kcmigio* 
i r . 3.r . 4 . § . 6 . 1 . , 

25 Si los Reyes de Efpaña tienen Privilegio Ponti-
ficio,para que fus Soldados coman carne en los dias prohibi
dos por la Iglefia Í ferá (por ventura-) para comerla en t iem
po de Guerras f y con algunalimitads; condición j Quece-
fando, cela el privilegio por aquella vez , Y buelve á rev i 
vir , fiempre que la caula , ó condición bolviere á refucítar. 
B.i po viy, P r Í j iL i . i .v* je f m r , de h¿ , l%j>t. 29. n.%. Qur.mr¿rt. 

T 2, 
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2 6 La .abftlnenda, que ha de tenei: la lengua, euar-

dando filencio, no propalando cofa alguna al Enemigo"^ que 
pueda fer perjudicial á Tu Exercito, obliga en todos tiempos á 
los Militares, edén en Campaña , en Guarniciones , ,ó en 
Quarteles , con tan riguroía preclfion , que eftan obligados 
aguardar el fecreto , aunque les quefte la vida , porque es 
primero el bien c o m ú n , que el particul ir4 Í con obligación 4 
reftitulr todos los .daííos 9 que íe figuieren , por aver que, 
braatado el fecreto,que eftan obligados guardar por derecho 
divino,y natural. Afsi lo afirma el Curio Moral Salm. tom. 5. 
tr.i^.c.tp. 8. Pun.6 .§ . i .n . j6 . Miles tsnstur fervars fecretum, 
etijm revthtío cederep in inkmmm ex$rciPus}vsl Dmsyetumjine- % 
t m $ u r crutUtihus* 

§. % 
¥ 7 ¥ ^ \ V D A R A S E , fi el Hey podrá inftituir aígun dia; 

en que obligue el ayuno á los Soldados/guar-
dando la forma que ordena la Igleíia , con ei 

fin,y mot ivo , de que Dios les de Vidor i a de fus Enemi- 1 
gos ? Parece que no puede. Porque el ayunar, es aciode 
.virtud, que mira á Dios dándole culto , y honor, que es 
coía efpiritual, perteneciente al Papa, y á ios Prelados Ecle-
fia Vicos, y no a los íecalares. Por cuya razón no pueden ef-
tos inftituir días feftivos, y fagrados, para honrar publicá-
mente á Dios 5 dándole cultos. N i pueden fenalar dias, en 
que los Fieles eften obligados á oír Mi l la . Como confta m 
cap. cum L%icis, de rebmEcckfifi non diemndis. cap decerm-
musde judtcihm cap. bms quidem c&p, f a i ü evid-mtw cap* 
feriptis cap.fi impsrator. 

2 8 Podrán empero los Principes feculares, fenalar 
dia,en que eften obligados ios Militares á ayunar, guardan
do la forma que manda la Igleíia, porque Dios les de Victo
ria de fus Enemigos ; ó por celebrar el nacimiento de algún 
Principe 5 6 por otrO bien temporal de la República ? Aun
que'no podrán inftituir dia feñalado , que fea de íiefta, y 
obligatorio de oír Miíía 5 N i otra cofa, que fea del todo 
fagrad \ , y religiofa. La razón es; porque el a3^unar g u ^ 
dando abiiiaeucia en U comida es indiferente áCer materia 

•• - • ' ele 
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iáe culto rilíglofo ,.y íagiado , ó exeíGicio meraménte huma
do , y político. Si fe manda ayunar , guardando abftinencia., 
ordenándola á dar culto á Dios , ca reverencia., de lo mucho, 
que ayunó Chrifto , quando vivió entre los hombres , como 
de hecho lo manda la Igleíia ; En ella forma la abíUnencia 
es cofa efpiritual, j y fagrada 5 Y afsi no la puede mandar ei 
Rey , porque no ella debaxo de fu juriídiccion 5 Porque es 
cola fa-grada , no folo por el fin de la íglefía , que lo: manda, 
íino por razón de la mifma obra, ya elevada, y conftkuida era 
el grado efpiritual, por la Iglaíia ,que csla que Vnicamen-» 
te lo puede hazer. Pero íi fe manda guardar ab í l i nenda , na 
eon el motivo que lo manda la Igleíia, fino como es obra me
re natural indiferente, por motivo temporal, lo podrá man
dar el R,ey, porque cae debaxo de íü Regia t y Política po -
teílad. 

29 Afsi coma puede íní l i tui r , y feñalar día , en 
que todos fus Vaífallos huelguen, y fe abftengan de toda 
obra laborióla , y de fervidumbre , por feftiva celebracioa 
de alguna infigne Victoria j Nacimiento de algún Principe; 
Bien publico de la. Monarquía.. O porque quiere que fus 
iVaíTallos defeanífen, feílexen, y alegren; Aunque no le pue
de inll i tuir , mandando con precíüon que oygan Miíía en 
dicho día feñalado, porque oyr M:íra, por fu naturaleza es 
cofa Sagrada, y ordenada á dar Culto á Dios, N i tampoco 
puede mandar abUenerfe de las obras laboriofas ,.como lo 
manda la Iglefía, que no es con el fin temporal., de que los 
hombres fe huelguen, y feílexen , fino con el fin,de que den 
á Dios C u l t o , celfando de toda obra terrena, y laboriofa, y 
que les pueda fervir de eltorvo , Conftitiiyendola,y eleván
dola al Orden Efpiritual, y SagradorLo qual no puede hazer 
el Principe Secularj Pues aunque mande la abftinencia de las 
obras laboriofas,. con intención de dar Culto á Dios, folo fe-
ra EípirituaL, y Sagrada : f^1 iwífwíio^ pracipimtis, Non ex 

fine operis. Princeps vero Sacularisjicet dum- indkeret fefíurm, 
pofsit ex parte ipfim eam or diñare in De i Cultum, non ta~ 
men efficere valet 7 quod ipja rob ratiomm dit'iam rfm£m f u * 
pernaturalem refpiciatj Quare Jolum refpicti tune jmem Jliper-* 
mturakm te fins prasipimtii > non viro ex fine opcris.Quad 

T i a 
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t f i netíjfíiríum, v t pofslt Mes fifias iná'iccn, Qur, Mor, Salm, 
tom,$, PéM»*i cap.i.ppw\6. §.2. num, 128. 

30 Ellán obligados los Militares á guardar el Ayuno, 
que ci Rey iesimpuiiere ( ó el Capuan General en fu nom
bre) debaxo de las penas, que fenaiare; Y pecarán íolo ve-
nialmente contra la obediencia, y Juíticia legal, fino guardan 
abílinencia en la conaida, o en otra cofa que les prohibiere, 
ó por ventura no pecarán, ni venialmente, f i el mandato fue
re íblamente penal, como con Suarez, y Facundez afirma el 

1 . Reg. 14 Salm, ib i . num. 12 6. 
v w j , 24. 51 Puede fuceder, que inftc tan vrgente la necef-

íidad, que fe vea el General precifado á mandar á los Solda
dos, que no fe paren á comer, pena de la Vida, halla deípues 
de dar Batalla, porque de lo contrario, fe amelga todo el 
Exercito 5 O que fe pierda laocafion de derrotar al Enemi
go. Por efte motivo mandó el Rey Saúl , que ninguuo de 
todo el Exercito comieñe bocado, hafta que llegada la tarde 

• fueílen los Philiftlieos vencidos, y derrotados ,comminando 
á perder la Vida á qualquiera quefuclfe de íobedk n e. Múk 
IsáiSius v i r y qui comeámt pancm, v/yae ad vtfa&'am, 0* v in -
dicabor de immicis meis, 

32 Y confta del Sagrado Tex to , que todo el Exer^ 
cito obedeció el mandato prompt i f imamente, pues no hu-
vo Soldado, que comielíe liquiera vn bocado ío lo : Et nm 
guji:w'ü tohis populas panem.Y aunque parece que fue cruel
dad , mandar , que SÍ Exercito ayuna l ie , obligándole a dar 
Batalla , guardando tan rigurofa abílinencia, fue mandato 
muy jufto (dizeCayetano) porque dldava la r azón , que en 
aquel cafo, al comer, fe debia preferir, el pelear, porque no 

/ f e peixiieife la ocaíion: iQ¿ftmw»2 recií ordinis ratio ex'gityVt 
GaystJhí prxfentmea. psrfecutio hofi'mm , tam necejfarm pr^poncretur 

cibo Uiius diei. Pues perdida, fe rehiziera el Enemigo con la 
retirada; Y fuera irapofsible, 6 muy diíicultofa la Vi to r i a . 
L o mifmo afirma el Abulenfe I n 1. Reg.iq. qutefi.ip. 

33 Fué tau obligatorio cíle precepto del Ayuno, 
que impuíb al Exercito Saü l , que folo por que Jonathás h i -
fo,mí\ j amado fuyo, le quebrantó guftando fola vna gota de 
miel,manifcító Dios,quc avia incurrido en la pena de muer

te» 
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t e , que avia promulgado fu Padre contra qualquiera que 
quebrantaíTe eí i \yuno. Y como fea de FeCatholica, que 
eil¿ cafo ella revelado eti laSagpdA EÍCLiptura , para en íe -
nan^a nueftra, y de los Soldados: Qjjc&mque/cripta f m t ad 
yo/iram docirmam feripta funK Se convence, que los Reyes 
en fas Dominios pueden poner abfdnencia r obligando á fus 
iVaíTaUos, á que la tengan, y guarden en tales, y tales dias5 
no Tolo en los manjares5 íino en las obras laborioias, y pena
les. Y ¿IsimíTrad á los Militares ea los Exercltos, por las 
caufas, y motivos temporales conducentes á la común v t i i i -
dad de las Repúbl icas , y Adelantamiento de la Guerra en 
los felices progteíTos. Y que vnos, y otros eftán obligados 

promptamente á obedecer, debaxo de la pena, que para 
que fe obíerve el mandato , fe les. 

promulgare. 

T 4 D I S -
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A U N Q V E ES LICITO E N ALGF* 
nos cajos valer fe de la Plata 9 y Oro 

de los Templos, el quando ¿y como} 
es bien difimltojo* 

§ . u 

[ O N ocafion de eí eftrechlfsimo cerco,' 
que padeció la Nobilifsima, Sapien-
t i ls ima, y Fideiiísima Ciudad de Sa
lamanca, fe ofrece vna graviísima du
da muy digna de reípiverfe; La qual 
es 5 Si aviendoíe vaiidorde los Cauda

les 5 graciofamente ofrecidos por los Ecleilaíl icos, y Secu
lares? y de todos los depofitos, que eftavan guardados en los 
Templos, para víos Santos, y Obras Pias, como realmente 
fe valieron •? Pudieran también valeríe, para el ajufte de Paz, 
del Oro, y Plata de las Igleíias, como fon Lamparas 3 Cyría
les, Blandones, Vafos benditos, y Sagrados , no contentán
dole con menos el Enemigo, y citando r e í u e k o á dar el af-
falto ? 

2 Fundafe la razón de dudar, en que es tan grave 
del i to , valeríe del O r o , y Plata, que efta a Dios dedicado, 
que mandava la Divina Ley , fuefle apedreado , y abraíado 
en vivas llamas, el que tuvieííc tan.oíiado atrevimiento. Aísi 
lo executó Jo fue con el perverfo Acham, porque aviendo 
prevenido al Exercito , con Vando publico, antes de dar é 

Jof.6. v . â  Culto Divino : Qetáfmd autem aur i , & argenti ju t 
tp* r t t yÓ* vajforum areorum , ac firrf, Domino confecretur. fcl 

perverfo Acham, coa poco temor de Dios, efcoüdio para si 
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áucientos Sidos de Piata,y vna Regla de Oro de cinqucnta: 

pidl ducentQS Síchi' argenti , Rsgulamqus auream quinquagin-
f» Si-'í^um t & concupifcens ahfiuli, & ahfcondi. Por el quaí 
delito le mandó quemar, aviendoie apedreado primero 5 L a - Ibh 
pidavitqus eum qmnis I f r racl , mnHarquce illius erant ig-
ns confumpta funt. Los Sagrados Cañones , que prohiben 
extraheu de las Iglefir.s los bienes, y alhajas, que tienen, pro-
prias, para fus víbs, y minifterios \ fon muchos. Vt in capto, 
Sicut BccUfia* Et capti.Síns Exceptions, i .part. Decret. cmf, 
12 . qu¿sfi,2. Y todos, los que prohiben las enagenaciones. 
Luego no es licito, valerfe, del Oro, y Plata de ios Templos, 
para otros gaftos ágenos del fervicio , y Culto Divino. Y 
configuientemente tampoco io huviera í i d o , el valeríc de 
ella en el cerco,que Salamanca padeció tan apretado. 

3 Reípondo , que anadie es licito tomar para fu-
vfo, y provecho el Oro, Plata, ni otra cofa alguna , que á la 
Igleíla eíluviere dedicada, y ofrecida; Y mucho menos lo es 
á los Soldados, ni el General puede dar licencia, para ello, 
aunque fe entre la Ciudad, ó Plaza, por aílalto. Antes 
bien ella obligado á prohibirlo con pena de la Vida , la qual 
debe ejecutar con todo rigor, íi algún Soldado comtiere de
lito tan horrendo, y execrable. Porque íi no le cailiga, cafti-
gará Dios a todo el Exercito, como caftigó al lírraelitico, 
halla que Jofué caftigó al perveríb Acham. Él qual vfurpó 
la Plata, y Oro , dedicado á Dios para faciar el apetito de fu 
defenfeenada codicia, y ambicioru Pero íi el Enemigo , que 
tiene cercada vna Ciudad, con brecha baftanternente capaz, 
para aífaltarla , fuere tan inhumanamente cruel , que no le 
contentare con recibir lo pactado, deíilViendo del aílalto , l i 
no en propria elpecie de Oro, y Plata; Y no fe hallare den
tro de la Ciudad otro remedio, fino el precifo valimiento de 
la P l a t a , O r o de los Templos? Eftando el Enemigo refucl-
-to á dar el aiíalto á fangre, y fuego?ferá licito valeríe de ella; 
y í l aun no baftare para,el cumplimicmo , y el Enemigo no 
quiliere reducirle, lo lera también, valeríe de los Vaíos ben-
- y Sagradas, aunque fea-de los Copones donde ieguar

da ei Sandísimo Sacramento (utodo fuere precifo) colocan-
dolo en vn Vafo muy hmpio. Porque es a Dios mucho ma^ 
grato,ver á l u Pueblo'Ubre de laneceisidad extrema,que 

• .Mil 
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padece, que el eftár colocado en Vafo de Oro muy rico: 

Math. 9. jtf/f^ricGrdtam voló , & non Sacrifícimn: Y no ay neceísidad,' 
verf. 13. nj puede dárfe mas grave , mas extrema , ni mas deplorable, 

qucv^rle vna Ciudad miferabiemente reducida , á fer aííal-
tada 1 y laqueada por vu tan cruel Enemigo, ardiente, y fu* 
r iólo, que ao relerva perlbna, grande, ni p e q u e ñ a S e g l a r , 6 

- R.eligiolajN 1 Templos, Iglelias, ni Sagrarios. 
4 Dos exemplos tenemos en la Sagrada Efcripturat. 

aprobados por ju l ios , y buenos, en que ios Reyes de I f r -
raei le valieron de la Plata, y Oro del Templo de Dios , para 
coníeguir la Paz con el Enemigo , que le prei-endia dcllruir. 
E ivno f a é , q u a n d o el Rey de Syria Hazaéí fe acercó á la 
Ciudad de G e a i í a l e n , con muy podero íb Exercito, para fa-, 
qiiearLi,y deltruiila, y robar el Santo Templo; y reconocien
do ei Rey Joás el imminentifsimo peligro, y la fatal ruyna, y 
defolacion, á que eftava expuello , afsi el Templo , como la 
Ciudad; Y que en lo humano no avia otro remedio, que va
ler fe de la Plata, y O r o , que en el Templo fervia al Culto 
Divino, fe valió de todo el Theibro , con el Santo, fin de l i 
brarle del faqueo, á que eftava comminado: Quamobrem tul* 
Ut Joas Rex Judd omnia Santlifisata, & vniverfum argen~ 

4.^^.1:2?, tUTn^quod. invenire. potuit in tbefaür is templi Domini, & in 
verf. 18., Páhcto Regís j Mtfsitque Hazaeli Regí Sy r i á , & rmfsit ab 

Hierufakfn. Fue el fegundo, quando Senacherib Rey délos 
/ á Syrios invadió al Rey no de l í r r aé l , con depravada inten

ción de á folar la Ciudad , y Santo Templo, de Gerufalen; Y 
como el Rey Ezechias conoció , que el peligro era muy 
grande , y evidente r pues no tenia poder, para refiftirle , i«-
troduxo tratados de Paz , para redimir con Oro , y Plata la 
inevitable vexacion ; Y aviendo lo confeguido , fe vio preci-
fado á valerfe de todo el The foro, que eftava en el Templo 
dedicado al Servicio, y Culto Divino, y dar (ele al Enemigo, 

Xhtw.ie Para & aparta fíe de h intención tan horrenda, que tra-
} * ya premeditada: Deditque Ezechias omne argentum, quod re-

pertum erat in Domo Dominio & in Thefauris Regis., 
5 Hablando el Salomón de Efpaña, el Abulenfe de 

vno, y otro cafo, los aprueba por jüftos,y con grande acuer
do , y providencia executados. De Joas, dize, que aunque 
por ius gravif^ma,s culpas, y pecados, a.via llegado a tan ex-r . ^ ^ t. tremada. 
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tremada mi feria, y dcíconfuelo , como vcrfe, fienuo Rey 
tan podcrofo, fugetOjComo eícíavo á fu Enemigo; Pudo juf-
tamente valcríe de todos los The íb ros del. Templo, para ib-
correr, y redimir la extrema neceísidad. Licst propier pecca~ 
ta fuá ipfe venijfít in t d m . nscefsltatem y & ¿ib hoc m : rm 
excufaretur 5 Tamen mcefsitas erat exírema, & fie Ucehat ei, 
daré Thefauros domm Dommi , ^ Tbefauros Regis. Ahul.m 
4, Reg. i z . quceft.iQ. De Ezechias afirma lo milaio : Refpon-
etendum, qmd non peccavit. ihi cap.i%. qu£fí,$* Y dize: Que 
no peco, por tres razones, que neceíTariamente han de con-
currii^para poderfe licitamente valer de la Plata de los Tern^ 
pios. La primera, que fea con cauía jufta. La fegunda, que 
iba con grande neceísidad. La, tercera, que lea con verda
dera intención de pagar, y reponer en el Templo toda la 
Plata, y O r o , de que fuere el valimiento. Pro quo fdendum, 
quod ad hoc, qmd liceret Ezcehia daré aurum ? Ú* arg-mtum 
de templo Dominio reqmrsbmtur tr ía. Primum erat, quod da^ 
retur pro cauja hon:Jia, fecundum quod in necefsittáe. Tertium, 
quod cum intenttone fohendí . Abtü. /¿'i,. Todas eftastres con
dición ¿s , y motivos concurrieron en el valimiento que hizo 
Ezechias; Pues fe valió de la Plata del Templo por librarle 
del íaqueo, y á la Ciudad, y Reyno del deílrozo; Y efte mo
tivo fue muy luficicnte , y muy julio : IJle erat finís valde 
honfiíis. Hizolo por neceísidad, porque no tenia otros me
dios, de que fe valer, pues también fe valia de los Thcforos 
de fu Palacio Real: Dedit omne argentum, qmd repertum 

fuerat in domo Domíni , O* i n The-jauris Regís. Concurr ió 
también la reda intención de reponer en el Templo, quanto 
de el avia lacado, como lo executó defpues, 

6 Y añade el Abulenfe, que con cftas tres condi
ciones, es licito á ios Prelados, y Reyes,valerfe de la Plata,y 
Oro de los Templos: Ex hoc apparjt, quod lícet Pnekiisj vel 
R-gibus , de licentía Pralatorum de Tioefiauris Ecckfie ? quando 

funt tnm.'gn.i, nxefsítate, data tamen cautwnedefülüeivdQ Ílhid 
Ecckficz. También dize, que fi la neceísidad es muy eKtrema, 
fe podrán valer de los Vaíbs Sagrados, como fe deshagan 
primero en el fuego : Potius deberent defirui, & redmi in 
mafjim aim , vsl argenfiy& fi ejfet necefsítas poterant fie dafi. A b x l j h u 
Y concurriendo las tres dichas condiciones, fe podrá hazer 

licita-
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licitamente el valí míe jfto 5 Pero para executarlo ha de c o i v 
currir el confcntimlento del Obifpo, y Ciero , á quien perte
nece conocer , (i es extrema, ó muy grave la neceísidad. Vt 
in cap. Si:ut BáhJtMy cap. Non habenti necejsimtm* Cap. Pla~ 
cait parí.26 Decret* cmf. 12.c^mji.2. 

7 T 7 L Eminentifsimo Cayetano , díze , que con 
X2J ios valimientos que hizieron los dos Re

yes Joas, y Ezechias, fe convence, íer i U 
cito valer fe de la Plata , y Oro de las Igicíias , para redima* 
la vejacicn, y neceísidad , en que le hallare oprimido el Pue
blo, quando fuere aííaltado pet el Enemigo. Pero ha de íec 
eftando geftado el Real T helor o , y el Pueblo íummamentc 
pobre ; Porque ferá muy grande impiedad , empezar el def-
pojo por la Iglcíia, fin reconocer primero , que no ay o t ra 
medio moralmente poísibie, por aver bufeado, quantos di£ta 
la prudencia humanaj eti vrgencia tan precifa r Ab hoc exem-
pío pecunia Ecclejtarum ¡ pro. redmendd vexatione populi ab 
infidelihus vexati , feu vexandí bello, licite impendmturSímul 
tarden cum toto Tbéfauro Regio. 5 Vt bic narratur faBum. I n i -
quum Jiquidem ejjet imhmre ab expoliatione Ecdejlarmn j Sedi 
vbi publicus Thefaurus. non fuffictt, Ecelcfiarum opes fuhvcni-
re debent. Cayct, in 4. Reg. 12. verf. i 8. Alapide ibi . D.Ambr, 
h. i .d 'é Offic* 

8. Que las co í a s , y bienes de las Iglefias fe puedan; 
y deban, aplicar para locorrer las graves vi gentes ? y extre
mas neceísidades. confia elariísimamente ex capit. A imm. 2. 
part. Decret. qu<efi.2. cauf.i 2., El qual por fer tan del cafo , le 
pongo á la letra, que es del tenor íiguiente» E l Oro ( dize) 
que tiene la Iglejia, no es ¡para que fe guarde , f i para que fe 
dtftribiiya en fuhvenoion de necefsidades. De que provecho es, 
qm fe g u a r d e ¡ o que nada, ayudaeftando en Cuftodia ? Por 
ventura ignoramos la gran copia de Oro y y Platd, que ios Afy~ 
ríos hurtaron del Templo '< Mucho mejor es, quando no ay otra 
remedio, que el Sacerdote la deshaga 3 para alimentar a losPo~ 
hres,y redimir los Cautivos^ que no y que venga el Enemigo, y 
con Jacrilego defafuero, la vfurpe r y tranfporte* Pues en ejh 
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cafo, é mifino Dios hará rlguroftfsmo cargo : Por que razón, 
dexsfl? a tantos pobres de hambre morir í Certifsimo es, que 
tenias hafiante Oro f para [acorrer al mendigo , y necejsitada, 
porque ̂ fiendo tantos los Cautivos, no los reáimifie, antes, c¡u¿ 
el Enemigo ks diejfe cruel muerte ? Mucho mejor huvii ra Jídot 
que huvieras guardado los Vafos vivos de los Catholicos , que 
de los metales. Bien cierto es, que d ejie jujlifsmo cargo né 
tendrás , que refponder j Porque J i dixsres > Tuve mucho medié 
de dexar al Templo de Dios de/nudo 5 E l mifmo Dios te ref* 
pondera'. Que los Templos ¡Sagrarios ¡y Sacramentos huf-, 
can el Oro j N i les es grato 5 Porque no fe compran con Oro, 
aunque fea muy preciofo , y muy fubido* E l adorno mas 
grato d los Sagrados, es la redempeion de pobres, y Cautivos* 
No ay Vafos mas preciofos , que los que libran de la muerte 
las Almas de los afligidos. Ex •Div.Amhr, L . de offic. Luego, 
no íblo es licito valeríe de la Plata de los Templos, para i b -
correr las graves, y vrgentcs neceísidades (no avieodo otros 
medios) fino que lera á Dios muy deíagradable , no valeríe 
de ella, quando lo pidiere la precifa vrgencia s Porque para 
Dios no ay coía mas grata , que con - la Plata , y Orcf de el" 
Templo , íbeorrer al afligido, quando eítá puefto en extre-
nuo deiconíuelo. 

9 El Decreto Canónico, que empieza; Gloria E p i f 
copi. z.part. Decet, Can . i i .qua j i .n Y es doctrina de"mi Pa
dre San Geronymo Ep'tfl. Ad Nepotiamm; Manda á los Se
ñores Obiipos ^ y Ecleíiaíiicos, que tengan mas cuydado de 
íbeorrer las neceísidades, que de veftir ricamente del T e m 
plo las paredes. San Chri ío í lomo en íeña ; Que auwque es 
cofa muy buena , y muy Santa , ofrecer a l Templo Va íosdc 
O r o , y Plata muy ricos, es mas grato á D i o s , gallarlos en 
beneficio de ios pobres, y neceísidades comunes: Non eft 
opus vafis , fed animis aureis; H a : dico , non quia vetare ve-
lim talium vafomm ohlationem ¡fed quia digmm putem^ ante 
omnia^mifcricordU ejfe incmnbsndum : N a m , & vafa Deus 
fuídpi t ffed Ula multo^gratiora f M junt* D . Cbrif. bom. 20. 
Mor. El glorioíiísimo Padre San Aguftin deshazla los Vaíbs 
Sagradosjjpam remediar nccefsidades, quando no tenia otros 
medios : J^Í»^ benignitate fu i t in panperes yvt cum non ejfet 

alia 
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alia facultas , Sacra V'afa frangreret. I n offic, dkL 

10 D e S a n E x ü p e n o Obifpo de Tolofa e ícdvc m i 
Santifsimo Geronymo , que para focorrer á los afligidos , y, 
menefterofos, deshazia los Vafos Sagrados, y hafta los Co
pones , guardando el Cflcrpo Sandísimo de Chrifto Sacra
mentado , en vna caxa de mimbres muy pobre y y j h precio-
íifsima Sangre en vn Vafo de vidrio : Exuperius Tolofa Epif, 
sopus ommm fahflanúam Chrifli vifieribus erogavit. N i h i l 
illa ditim f qw Corpus Domini canijlro vimlneo fanguinem 
portat m vitro* D.Hier, Epifít, ad Rufi. En la Hiftoria de el 
Apoftol ico, paupé r r imo , y Santiísimo San Pedro de Alcán
tara fe refiere, que mandava/Jeshazerfe de las velliduras Sa
gradas , para regalo , y faftento de los afligidos eafermos. 
Santo T h o m á s de Vil la-Nueva, Padre amantifsimo de los 
Pobres, preftó al S^ñor Carlos V . diez m i l ducados del pa
t r imonio , que la Igleíia tenia feñalado, para íu alimento, 
con el.pretexto de fabricar vn fuerte, para que Ibiza eftu-
vieíTe mas bien defendida > Como lo r eñ i r é la. Hiftoria de fu 
Santa, y admirable Vida. Motivo tan juf to , que eftá cano-
nizadd por la Iglefia. De donde refuita , que no folo es l i 
cito, valer fe de la Plata de los Templos en las vrgencias prc-
cifas, con las calidades referidas, í ino,que obliga en concien
cia , como confta de la Sagrada Hiftoria , Decretos Canóni 
cos , y de la dodrina*, y buen exemplo de los Santos Padres» 
Fundada en la diferencia, que ay en la niatena,que íirve á ia 
Religión, y á la piedad, que pone Cayet./w mat.i 5 ^ . 5 . 

11 Luego, f i en el apretadiísimo zerco, que pade
ció Salamanca , no fe huviera contentado el Enemigo, me-
nos,que pagándole en Plata lo tratado, y no fe hallará mas, 
que la que tenían las íglefiasjhuviera fido precifo, y aun obli
gatorio, el valerfe de ella, antes, que permitir le, que dieíle 
el alfalto j Pues al aífalto fe figuia inevitable*el laqueo i Y al 
íaqueo , todas quantas defdichas , y calamidades fon imagi-
nabiesj Las quaies fe evitavan con el valimiento de la Plata 
de las Iglefias. Y á Dios le es mucho mas grato, que fe con
serven vivos , y puros, los Vafos de los Fieles, y de fus ama
das Virgines, y Efpofas ( que con el aífaho eftuvieran ex-
pueíUs a mUriefgos,y quebrantos ) que los Vafos de meta

les. 
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fes aunque fcan muy ricos, prcciofos, bendíros,y Sagrados. 

tn cap. Auruni, 2,part, DecrcL Can, 12. qvip/t.z. Vbi di ipur: 
MSUUJ fusrat, v t vafa viventiwn fervare^ quam m -taliomm, 
Y queda íatisfecho á ios Textos Canónicos, que prohiben ia 
extracción de los bienes de la Iglefia; Porque io prohiben, 
exceptuando las extremas, ó graves neceís idades , como de 
ellos niiímos coníta. 

§9 I I I . 

11 (TfUPUESTO, que llegara el cafo precifo, de 
valerfe en Salamanca de la Plata de las Iglc-
fias;En que fuera también preciíb,dár quen-

ta ú Señor Obifpo, y ai Clero de cada vna: Se dudara,íi el 
Clero podia, y debía coníentir en el valimiento, y extrac
ción ? A que & refponde 5 Que íiendo tap extrema la nc-
cefsidad, y tan apretada la vrgencia, como queda p re ín -
puefto, podia, y debia en conciencia coníentir en ella. Pe
ro debía coníiderar primero cada vno , ü tenia en íü cafa 
Plata, ü O r a , ü otra cofa equivalente , demás de lo necef-
íario , para íu congrua íuftentacion , con que poder redimir 
en parte, ó en todo, la que eítava en la ig ld ia dedicada al 
Culto Divino. Pues remendó los Ecleliaíticos en fus cafas, 
<?on que redimirla, eípccialmenie íiendo bienes de ios Be
neficios , eílavan ios Ecleliaíticos obligados en conciencia á 
contribuir , con lo que les ícrvia para taufto, y ornato de el 
eftado, antes, que permitir fe liegalie á la de ci Templo. 
Porque es primer®, que ib mantenga el ornato, y Cuito 
de la íglefia, que el de la Perfona. Primero es, que í l con-* 
lerven,con toda decencia ^immunes ios Templos , Altares, 
y Sagrarios, que los Vaíbs de Plata, y Oro dedicados á fu 
adorno , y férvido. Primero , la Plata, y Oro de ios T e m 
plos , que la Plata, y Oro de los Eclefiaficás. Pero querer, 
que fean primero eííentos IQS Vafos de O r o , y Plata de los 
EcleílaíVicos, que los Vafos de Plata, y Oro de ios Templos? 
Y primero, que ios Templos, los Vafos de Plata, y Oro 
dedicado á fu fervicio 3 Será incidi#en la temeraria opinión 
de ios Phorifcos, que alirmavan , deberle, mas rcfpeto, y 

vene-
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veneración á la Plata , y Oro , ofrecido al Templo , que aí 
mifmo Templo , á quien fe ofrecía. Pues afirmavan, que 
jurar por la Plata , y Oro del Templo , era verdadero, y n_ 
gurofo juramento, obligatorio 5 Pero que no lo era jurar 
por el mifmo Templo. O p i n i ó n , que condenó el mifmo 
C h r i í i o , como.perniciofa , y detcftable. vobis Tduces ca^ 

<M f-u c*' <2ui dietth 5 Quicumqus juraverit per Templum , nihil efii 
M a (JU'famentum efi nullurn,cíixo Cayetano) Qui autern jura* 
v"1 verlt in mro Templi, debet. Debitar efi fervandi juramentum* 

Cayet. 
i j Yofoíros dezis?Que jurar por el Templo de 

Dios Verdadero, no es- juramento obligatorio , y que lo es 
muy gravemente, jurar por la Plata, y O r o , que eftá dedi
cado á íli adorno, y fervicio 5 Pues ibis muy ciegos, y ne
cios. Porque íiendo el Templo de Dios mucho mas Santo, 
que la Plata, y Oto , queréis, que el Oro y la Plata f;an a l 
Templo preferidos en, veneración , y refpeto 5 Pues afirmáis, 
que el juramento hecho por la Plata, y Oro , es obligato
rio , firme , y valedero 5. Y que. es de ningún valor , ni fuer
za, el que por el Templo fe haze , 6 fe pronuncia.. Stulti , 
€i£ci, 'Quid enim maius efi, aurum,, aut Templum, quod fanc-, 
tifie at aurum ? Matb. ibi, v . 17. Prokttio maioritatis efi ̂  qui a 
Templum fmBificat aurum<&• non econtra. Cayet. Bien cla
ramente fe reconoce, que vueftra ceguedad nace , mas , de
ava r i c i ay defenfrenado apetito, que tenéis á la Plata , y 
Oro , que de zelo religiofo, y verdadero.. Pues fiendo-
afsi, que el Oro goza por el Templo de el fuero Sagrado, 
porque el Templo es-i, quien le íantifica ^pues es tan Santa 
con O r o , como fin e l : Templum enim ipfum ,five cum au
to , five fine auro fanBum efi C¿5g. Voíbtros queré i s , que 
el Oro fea preferido al Templo en Santidad f i efta es vna 
opinion muy ciega? y temeraria, y como á t a l la condena m i 
Eterna Sabiduda. 

H La Purpura de Cayetano dize;Que tuvo C h r i í -
to Nueftro Bien con los Sacerdotes, y Pontífices aquella 
queílion j Infinuatur , quod ad Sacerdotes Pontificesdiri-
gitur^Sermo ifie. Para doÁengañarlos á ellos, y enfeñar á la» 
M e f u í l i c o s q u e k immumdad, de que gozan 3 fe fandar 
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£rvlaqüe$>or si goza ialgieím» Y que el T e m p l o ^ n d fue
ro ficmprc es preferido á la Plata, y Oro, que para fu ador-
¿ J efta dedicado. Y que la Plata, y O r o , que ai Templo ef-
tá dedicado, es preferido á la Plata , y Oro , que para fu vfa3; 
y de los Pobres , eftá asignado al laefiaftico. De que fe 
í igue neceflariameHte y que primero fe ha de gaftar el O r o ^ 
y Plata, que hu vi ere en el Templo , que dexarla profanar 
con el mas leve , c impuro defacato. Y primero fe ha de 
confumir la Plata, y Oro , que fobra á los Eclefiafticos , de 
íu preciíá., y congrua fuílentacion , que fe lleg,ue al Oro , y; 
Plata, que firve al Altar 5 Pues lo contrario „fuera,, creer. 
afirmar, que la Plata , y Oro , que tiene el Eclefiaftico en 
fu cafa, como difpenfero de el Templo , es mas preferido^ 
mas bendito > y mas Sagrado ,,que la Plata, y O r o , que tie-* 
fie el mifmo Templo , para fu adorno , y férvido j L o qual 
cftá condenado por el mifmo Cbrillo.. 

15 Porqu? el Templo es mas Santo ,.que cí Orop. 
que a él efta dedicado 5 Y mas Santo el Oro, que al Templo 
eftá dedicado ,,qae el Oro ,.que eftá leñalado al Edefiai l i -
co , para fu fuftento , como jornalero fuyo: Quid enlm ma~* 
tus efi y aumm , an Tsmplum rquod fantiificat aurum ? Pues-
el O r o , que litve al Templo , eftá fantificado, pero no \o> 
eftá el O r o , que tiene en fu cafa el Eclefiaftico. Por cuy» 
razón comete enorme íácri legro, el que le quita del T e m 
plo j Pero no le comete,.el que fe le quita a l Eclefiaftico» 
de fu Efcritorio. Luego en calo , que huviera fido pseeiíb,; 
Valerfe de la Plata , y Oro de los Templos ^en el zerco ef~ 
trecho , que padeció Salamanca, para librarlos de los defa-
fueros , que en los faqueos „ inevitablemente executan Ios-
Enemigos ( y mas quando fon Hercges ) debían primero los 
Ecleíiafticos contribuir con la Plata, que tuviefíen en fus ca
fas ( principalmente fiendo de los Beneficios ) antes que per
mit ir , fe extragefte de los Templos. Porque los Ecleíiafti
cos eftán obligados á mirar primero por laJmmunidad , o r 
nato , y pureza de los Templos, y fus benditas alhajas , que-
por el ornato, y faufto de si proprios. Pues el fuero, de que. 
gozantes-por r a z ó n , d e el que gozan las Igiefias , como-
Ciervos 3 y Miniftro^ fuyos. Y no ay zelo Ca thoüco Verda-
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ÁQWf y fi«o (qual debe íer el de los Edeíu{l icos)que no tzn* 
g i por gran beneficio qnáiquiera difpcndio , por excef-
íivo , que íea > eomo el Sagrado de ios Templos., y Vaíbs 
benditos , fe conferve Ubre de inaparos ? e i r revereíres 
deCicatos. - * 

i ó M u y al cafo refieix PhlioHebreo 3 que ávlen-
do invadido el Emperador Cayo la Ciudad Santa de Gemía-, 
ten, fe juntaron á Gonfejo todos los Vezinos, Sacerdotes^ 
Pontitices, y Seglares? Y muy zelofos de la honra de Dios, y 
4e fu Santo Templo ¿ yinieron todos, vnaaimes > y confor
mes , en ofrecer al Enemigo todas las Ciudades, haziendas, 
y poffefsiones ? que gozavan 9 con que les o torgañe vna fola 
cond ic ión ; Qual era j Que les coníeryafíe l i b r e , y fin me-
noícabo alguno, el Santo Templo de Geru ía l en ; Pero que 
fino venia en tan piadoiui, y jufta fuplica, defdeluego ios 
mandafle á todos degollar; porque feria mas dul^e ? y fuavé 
para ellos, el morir, que eftando vivos, Ver con íus proprios 
ojos j facrilegamente profanado el Santo Templo de Dios: 
Vecedimm vrbibus :¿ cedimus privatis cedíbus, & foffe/doníbus) 
fuppeBikm }Vel pretiojifsirmm vltro vobis in pradam ¿ offe-
f i m m , eo animo, v t ms putemus non daré^fed accipsreVnum 
pro his\ommbus petimas, ne quid in Templo novetur v t que 
fervetíir tale, quals anmoribus nobis eji traditum. I d J i non 
impetramm, necandos nos p?\tb¿mus, ne mdeamus vwt} quod 
efi morte gravius, PhiLHebreo mhl de Legativ. ad Cayum, 
Apud Mendoz. tom.i , in cap.^, L . i . Reg.fol.2£fj. mm.g, 

17 ' Si los Hebreos tenían ían inteníb ^y íervorofo 
zelo del fummo r e í b e t o , y venerac ión, que fe debia al San
to Templo de Gerufaien, que por confeguir ia Paz , y pre-
fcrvarle de ios profanos deíafueros , con que eftava commí-
nado por ios Enemigos, ofrecieron todos fus b i e n e s y poí-
feísiones 5 Teniendo por tan beneíicio,ei entregarlos todos, 
como lo fuera, el recibirlos, f i iogravan fu piadofa, y íanta 
intención 5 Deífeando íer antes pallados a cuchillo , que ver 
el Santo Templo profanado- Eftando ia Fe tan perfedamen-
te impreíTa en las Almas de todos ios Salamantinos, • afsi 
Eclefiafticos, como Seculares, qual no le hallará mas en 
otra Ciudad del Mundo ; Siendo el refpeto , y veneración, 

• - que 
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qué fe debe á ios Templos, Altares, Sagrarios, y al SanüíbiU 
mo Sacramento, infinitamente mayor , que el que le debi^ 
3I Templo de Gerufalen,Io que va de'a íbmbra á la realidad: 
jfrguramm veterum impkthvum y qi\Q dixo el Angélico Doc
tor Opufc^y. Viendo los. Saimantipos los abominables de-
íaflieros, que. avían executada los Enemigos en los Tem
plos , íituados fuera de ios Muros > Y que los que eftavan 
dentro , eítavan comminados al r iguroíb laqueo ?y fuñoíb 
deftrozojY quena era pofsible , ocurrir a necefsidad tan 
extrema, fin extraher de los Templos la Plata > y Oro deftU 
nado ai Culto Divino ; N o es creíble , ( m aun imaginable) 
que llegando á la extracción, la permítiefíen executar, ni los, 
Eclcíjdíticos, ni los Seculares? tenienda Plata > ü Oro1 en fus 
cafas,,demás de lo neceífario , para la congrua fuílentacíon 
de fus Peí lonas. Pues la P l a t a y Oro de los Templos , es 
mucho, mas privilegiada que la que tienen en fus caías los 
iVezmos de.,to,das Esferas» Y teniendo todos.precífá obíiga-; 
cion de, fpcorrer las ex t remasy graves neceísidades „ y mil-* 
che mas, los Ecleíiafticos > Debían ( pudiendo ) focorrci hs* 
f inque fe llegaíle á la Plata, de los Templos, por eítáí: efta 
Sagrada T y bendita ,,y no la de los. Seglares , n i la de ios-.. 
Ecíeíiaílicoso 

í 8 R I E N D O cierto, que es á Dios- mas> gratOj, 
C5 qtie la Plata , y Oro- de los Templos fe; 

aplique á focorreiextremas , y muy graves 
necefsidades, (quando. no huviere otros bienes) que el que 
íe guarde y a theíbre , . para fu adorno, y fervicio : Siéndo
lo también , que las calamidades, que neceífaidamente con
ducen ks Guerras, fc-n infinitas , muy graves Ty muy extre-. 
rnas^ Pues Ion innumerables las muertes,, immenfos ios agra
vios ,. que. íe hazen. á todo genero de Fer íonas , GtierfanaSy 
Viudas, Doncellas ,.innoeentes, y puras Religiofas 3 Sin ref-
petar Templos,. xMtares, Sagrarios, ni aun 2I. mifmo Dios Sa- : 
cramenrado ; Como nos ha enfeñado la experiencia , con m* 
eonfoiUbie dolor de- todos los Verdaderos Catholicos ; Y 
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fiendo también certiísimo , que las extremas nccefsidades^ 
quanio fon mas vniveriales , y comunes, fon mas obligato
rias, como fon las que padece vna Repúbl ica , M o i w c h i a , 6 
Reyno j Se íigue neceflariamente , que íi para ajuftar la Paz 
en Salamanca co'n el Enemigo , huviera' íido licito valerfe 
de la Plata de los Templos-, en la forma , y manera referida; 
También io fuera, íi fe hallara vna Monarchia , repentina
mente aífaltada de vn poderofilsimo Exercko Enemigo , con 
animo cruel de Taquearla, y deftruiria,fino fe le dava promp-
lamente la cantidad de Plata, y Oro que pedia j N o tenien
do la Monarchia poder para defenderfe5 N i O r o , ni Piau 
para íatisfacer ai Enemigo, y obligarle, á defiftir 4e tan de
pravado , y perniciofiísimo intento j Pues no era bailante 
toda la Plata , y Oro del Theibro Regio de Palacio, ni 1^ 
que avian contribuido los Vaífailos de todos Erados: En ef-
te cafo fuera l íc i to , p r ed io , y aun obligatorio 5 Y también a 
Dios fuera muy grato 5 Valerfe de la Plata de los Templos, 
que fuelle predi a , y necelíaria, para el cumplimiento de el 
trato hecho con el Enemigo. 

19 Pues con ella fe ocurría al remedio de tan
tas , y extremas calamidades, á que eftava inevitablemente, 
comminada la Monarchia > Sin referva de Perfonas, gran
des , ni pequeñas ; Eliando mas expueftos a los deíafueros, 
y horrendos d clac a tos, los Templos , Airares , y Sagra
rios. Pues no lo executando afsi , por temor de dexar al 
T e m :>b de Plata de iñudo , fe quexará Dios agiilsimamcn-
te ,dizíendo ; Muchiísimo mejor huviera fido , confervar 
vivos los Vaíbs de los Gatholicos, que guardar ios Va
léis enteros de metales, como nos enfeña el Sagrado Ca
non : Mdius f m r . i t , v t vafa v'wentiurh fervares , quam me~ 
taJonim, z.part. Dscret. cauf.11. qiiísft.i. Pues concurrieran 
en el calo, de que habió , las tres condiciones indinen-
^bles , qUe feñala el Abuienfe , y aprueba el Cardenal 
Cayetano 5 Que fon caufa jufta, necersidad vrgentc, y ex-
trema j Y recta, verdadera, y eficaz intención de bolver 
a reponer la Plata, que fe facarc del Templo , fiempre, y 
q.uando huyieae poísibilidad. Perteneciendo indiípeníable-
niente d. conocimiento de la extrema, y vrgente necefsi-

dad 
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dad a los Prelados Edefiafticos >coino adminiftradores p d -
yativos de los bieses de las Igleíias. 

20 Pero no cumplieran los Reyes con fus con
ciencias j f i primero no concurrieran con toda la Pl ita , y 
Oro , que tuvieilen en el Theforo Real de ía Palado,co-
mo lo executaron los Reyes de Ifrrael. N i tampoco ios 
VaíTallos, y principalmente los Edeílaílicos , íl llegando 
el tiempo de la precifa extracción de la Plata de los Tem
plos , teniendo en Tus cafas, mas, de la p rec i í a , para U 
moderada , y decente íuílentacion , la dexáran extraher. 
Pues Tiendo los Minif t ros , que tiene la íglcfia , para ad-
miniftrar Tus bienes, primero debian atender á que fe con-
fervaíle la Plata dedicada al T e m p l o , que la que firve al 
ci tado, y ornato del Ecleíiaílico. Pues executandolo afsi 
todos , Reyes, y Vaílallos , nunca fe ra precifo valerfe de 
la Plata de los Templos. Y mas íi Te ContribuyelTe con 
algo, de lo que no era muy necefíario, para confervar la 
naturaleza. Confiderando, que obliga en conciencia el fo-
correr la extrema necefsidad de la Repúbl ica , aun con dif-. 
pendió de la vida propria. 

21 Digo , que jamás fuera precifo, valerfe de la 
Plata de las Igleíias, ( aun en los cafos referidos ) cum
pliendo todos con fus obligaciones,para feguridad dé la s 
conciencias. L o vno , porque la Plata , que tienen ios 
Templos , es vna porción muy corta, y tan limitada, que 
íuele fer , y es,en las mas ig le í ias , t an poca-, que fola-
mente ay, para vna muy morada decencia , tan precifa, 
que íi faltara alguna parte , no fe pudiera confervar k 
naturaleza , y citado , que pide la Igleíla Catholiea , para 
la adminiftracion de los Santos Sacramentos 5 Y para que 
íirva de figno feníible , y vifibíe , de que los Efpañoles 
fon Catholicos Verdaderos. L o otro , porque -no todo, 
lo que es l i c i t o , es conveniente, que fe execute, como 
nos enfeña el Apoítol San Pablo : Omnia m'ihi licent yJM 
non omnia expdmnn Porque lolo es licito executaraque- 1 T*10* 
l io,que edifica , pero n o , lo que efcandaiiza. OmnUmthi verJ*2h 
lictntyfed non omnia adifícant. Y pone el Santo, Exemplo, 
diziendo; Nadie cuyde de el bien proprio , fin cuydar 

tam- • 
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también el ageno ; Nemo quod fmm eft, qndratifed qvM 
ñlterius, Ad declarandum ( dize Cayetano ) quanti facunda 

&** efi ddificath proximi. L ic i to es, que cada qual tenga cuy , 
dado de los bienes, que fon legitima, y privamente fu , 
yos , pero no ha de cuydar de ellos , cauíando elcandaio 
á otros. N o ha de cuydar de ellos, como folamentepro^ 
pr ioSj í ino como fon también al bien común conducen
tes: Ac fi dtBum ejfety Nemo jiudtat proprio 9fed quilibet fin^ 

CayJhL ^¡af communi bono* 
21 L ic i to es valerfe de la Plata de losTemplqs 

en las preciías vrgencias, y extremas necefsidades ; Pero-
no ílempre fera conveniente,íino muy prenicioíb á las con
ciencias , fi los Catholicos, aísi Ecleñaí l icos , coma Scciw 
lares > teniendo bienes > con que focorrerlas > confienten 
inhumanamente la extracción de los pocos que tienen^ 
las Iglefias, por mantener , y confervar ,. los que tleneni 
íbbrados en fus cafas j / x o n gravifsimo perjuyzio de fus-
Almas j y eícandalQ de los pueblos. Por íex horrenda i m - . 
piedad 5, cuydar con tanto deívelo de los íuyos , dexando 
extraher los de los Templos. Siendo a í s i , q u e en las p u 
blicas , graves , y extremas necefsidadeslos bienes , que 

• fobran á los particulares,,fon comunes, y íe deben gaf-
íar pr imero, que los que eftán deftinados al Cui to .Div i 
no , y ornato de, las Iglcíias:; Imqmm Jiquidem e/fít imho-
re-- ab expottatiom EccUJiarum % dixo Cayet» In 4. Reg. 12« 
vírf.i%, AlapL ihL 

23; Y afirmar, que pueden los Reyes, fin efcru-
pulo de conciencia, valerfe de la Plata de las Iglefias, es 
falfifsimo, impijfsimo, y efcandalofifsimo. Pues fon infini
tos , gravifsimos, e infanables,, los que fe puedem ofrecer, 
al querer llegarlo á executar,aun en, las muy graves, y ex-
íremas: necefsidades 5 Por lo muy dificultofo, que es ,ha-
z,er el prudente: juyzio' pradico,, Chriftiano , y Catholi-
co, que fe requiere para declarar por juila ,, precifa, y 
neceJaria materia tan g r a v e e n quq intervienen, ó pue
den inteívenir^ reí petos humanos , y proprios intereífes, 
^ue arralban muy aciegas las pafsiones. 

2 4 POÍ: a.veríe v^Udo- d e l a P t o de los Templos 
algu,-



DISCURSO XEfc 311 
algunos Príncipes fin las premeditadas, Cbriftianas ^ Catho-
cas,y prudentes coní ideraciones , tuvieron muy defaftra-
dos fines 5 Como refiere el Padre Mariana en fu Hiílor 'u 
de Eípaña. Gunderico Rey de ios Vándalos ,d ize , fe cayo 
muerto de repente á los humbrales de San Vicente de A v i 
la, queriendo entrar á defpojar de la Plata á tan Santo Tem
plo . El Rey Don Alonfo de Aragón , padeció muy grandes 
trabajos, y calamidades, por aver deipojado, fin iuncientc 
mot ivo , de la Plata, á las Iglefias. A l Rey D o n Sancho de 
A r a g ó n , atravesó el brazo vna aguda faeta, por aver meti
do fus manos en los bienes Edeíiafticos. E l Rey Don Juan 
el Primero de Cartilla perdió ignominioíamente la Batalla 
de Aljuí larrota, por averie valido del T h e í b r o , que avian 
ofrecido los Fieles, y Devotos al Sandís imo, y Celebre San
tuario de la Reyna de los Angeles M A R I A de G U A D A L U 
PE. Y aunque tan fatales cxemplares, no prohiban el vali
miento de la Plata de los Templos, quando fueren las vrgen-
cias precifas , y extremas , con las calidades, y condiciones, 
<que dexamos dichas . Será muy conveniente, el tenerlos muy; 

, prefentes , para que fean muy acertadas, en materia tan 
grave, y eferupuiofa, las refolliciones,viendo 

tan íaílimofos, y deplorables fuceflbs. 

Omnia fub correBione Sanéis Romand 
E c c U J í s . 

L A U 





I N D I C E 
DE L A S COSAS M A S N O T A B L E S . 

La D* fignifica el Difcurfo j La m¿ 
denota el numero. 

A 
ABSALOM. 

Revelófe contra fu Padre D a 
v id . D . i i .n .77. 

C o n t e n t ó t e con tomar pofíefsion 
de la Corte de G e m í alen. I b i 
num.84. 

Infatuófe con el popular aplau-
fo. Ib i n.82. ,, 

Si huviera feguido á fu Padre 
D a v i d , le huviera preíb , o-
echado del Rey no. I b i . 

A T U K O . 

Con el Ayuno fe vence al Ene
migo. D . i 7 . n . 2 i . 

Si infta la vrgencia , puede man
dar el General,que no fe paren 
á comer, hafta pelear. Ib i n .ióc 

Puéde lo mandar con pena de la 
Vida, íi es precifo dar Batalla, 
Ib i . 

Comprehende el mandato á to
dos , aunque fea ai hijo de el 
B»ey. IbL 

E l Cielo, ayuda a los que fe ar-
man con el ayuno.Ibi n.25.29. 

El Ayuno de la lengua,es muy 
neceííario para confeguir V i c 
toria. I b i n .31 . 

E l Ayuno Ecleíiaftico no obliga, 
á los MüitaresrX>.i8.n.3 . 

Eftán obligados á guardar íilen* 
ció . Ib i n.6, 

Quando no fe guarda,es--muy; 
grande el d a ñ o , que fe í igue . 
Ib i n . i o . 

Corno , y quando no obliga al 
Soldado la abftinencia de car
ne. Ib i n. 14. 

Como , y quando puede el Rey, 
mandar ayunar, afsi á los M i 
litares, como á los demás VaA 
fallos. Ibi n.27. 

Como puede inftituir dia fcfti-5 
vo, Ibi n.?,p« 

A C H I T H O P H E L * 

£1 Voto de yn Gran Mini f t ro 
fe ha de temer mas, que vn 
Exercito muy poderoíbo D* 
ii .n.840 

Fue üempre muy acertado el 
S ' fe 



Votó de Achíthophet, y 
aísi ie temióDavidolbi* 

Su Voto fue, que fe íiguicfTe 
a David fin darle titmpo, l 
paira que' fe rehiziefíe. íbi 
num.Süi. J ¿ 

B i Sagrado Texto gradúa el 
Voto de Achlthophcl pot 
muy acertado, ibi 

La ámiftad fingida, es m n f pe'sr-i 

Mas fcnüble es el dolo , con que 
t 'féprdcede,que-el agravio qué 

fe'recibe.Ibi-n.2, 
tTan antiguo es proceder con 

amiftad fingida,? que :cinpez6 
dMnd ,> Adán en, el Faralib. 
Ibi n.3. 

A S S E C H A N Z A S . 

B A T A L L A 

JLa fsafdida de la Batalla de Zara
goza j 6ie muy conducente pa-. 

' ra ganaí la de Viila-Vicioía.D. 
n . n . i y . y fig. 

L a milma perdida firvio de en-
íeñan^a, para 'Corregii: lo de^ 
feduofo. Ibi 7, 

La perdida de ia Batalla primera 
mueve,a pedir a Dios íbeorro, 
para.ganas:, la fegunda. D.8 . 

No.es.falta de •JüíHcia, él perder 
- v vna B.uaila. D.B. rt.3. •• * 
H i porque,' fe-pierda vna Batalla, 

fe h i de perder la Fe, y leal-
r tad, que :íe debê  á Dios , y ai 

Rey, ibi n,29, -

'No fon licitas en tiempo .de Pa-
zes.D. 

"Sbii licitas en Guerras abiertas, y 
., declaradas. Dvi 3 .n.^.y íig.; 
Esiiclto engañ'ir'al Enemigo , nb 

faltando á ia palabra ,6" trata
do. Ibi 1.1.14. 

Ningan hombre particular pue
de armar inniias, para hazer 
iTial á otro. Ibi n.iy. 

LFeítO'^ á la Jafticla, armar infi-
'diaípara coger en ellas i los 
gilhechpres, como lo es á ios 
•püicrabs . lb iu . i ' á . 

Cdpitan GencraL 

Por grande, que fea vn Exercíto, 
no hade aver mas, que vn Ge-
neralifsimo. D . 13 .h. 1. 

Para que fu elección fea muy 
acertada , fe ha de confultar 
con la Sabiduría Divina. íbi. J 

Ha le de elig'r al mas faertc^ml-
mofo, prudente, y muy é«:crei-
tado en la Milicia. Ibi n.3. 1 [ 

'' Con fu excmplo nada fe hazó di-
íicultofo al Soldado. Ibi. 

Para 



Para cumplir ccn fu nobilifsimo 
empleo j ha de pelear ccn las 
armas de cada vno. Ibi n.8. 

Ko emprenderá alguna facción, 
que no la teng i premeditada 
con gran madurez. Ibi n.9. 

Podra, armar ardides para enga
ñar al Enemigo. íbi. 

No íblo ha de pelar las fuere as 
del Enemigo, y las íuvasI, fi; 10 

i también el íembbaite d j ios 
Soldados i El terrea) $ elayre 
que corre f y com > ei S A-c 1-
mina, de fuerte, qae n J de de 
cara. D . i i.n.29.. 

Si el Terreno es d jíaco'jiodad.o», fe 
. perderá la Bataüajaanq el Excr 
- cico lea ma> p o d e r a í b ^ i . n ^ 1 
Primero es ¡allanai: el T e a m o r 

qliitandu los eilprvo,s,¡qiie aco
meter á los Enemigos. ío,L. • 

Con gran íilencio, y cautela^fi-
"ra de ardides, y aiieciian^asv 

D.i3.num.2 3.1).i.7.n.28. 
iNo liara facción alguna, á Cabo,, 

que no iba muy prudente, ,ani-
mofoy leaL. 0.13 .11.17^ 

Para que las facciones íean glo-»-
, riafas 3 irán Soldados afectos á 

los Cabos. IbL 
Qiianto.ia eiriprela fuere ra,is. ar

dua, embiará.Genie. ous eíco-
gida, Ibi . 

Para lograr facciones gbnouis, 
íin perder Soldados,leiiira Ri
pias, y Exploradores tieies, ca-
ÍUdoSjy adau:.s.-0.í 3.11.21. 

No dará ios Ordeiies, lino muy 
íewtctosj porque ü fe fabeivto-

do fe malc^ra.'t).! 3.11.23." 
No ay para vnExercito cola, de 

mayor ruyna, que caer en la 
zeladarcue eftava prevei^ida 
para el Enemigo. Ibi 11.25. 

Si el ardid fe llega á faber ? á l"ó 
ú menos fe pierde la facción, D . 

I3í.n.27. '1 
Diitíibuirá los empleos fegun los 

méritos de los Cabos. D. 15. 
num.27. 

Qaanro a menos daño procurara 
el GsrieraUvencer.,, ó'rendir al 

- Eamiigo. D. 18'. 11.5. 
N a falre, por mero rezclo, á los 
• . Tratados cí:lableeidosíD.5mió 
Podrá precaver el daño:, que re-
i :zeiajfi fuere-peísible. Ibi n. 1^* 

C O A i A A7D- A N T E . 
El que cobra mas Sueldo-, qué 

•. tiene- Soldados-eíeCtivos- , eílá 
• 1 obligado á.reftituir.-.D. i6..nu-

mer.28. t\ \ú\ ---./^ 
El que en los tranfi'tos cobra ert 

vn. Lugar en dinero' éüiofpe-
daje, y paflá á otro, peca mor-
..taimente con. obligaciou Ida 
reftituk aTLugar> que hizo 
el agravio.Toí. 

Aunque.fea libre al Comandante 
parar en efte, ó en aquel.Lu
gar , no puede hofpedarfe ert 

1 vno, y cobrar en otro. ibi.. 
Aunque conceda, laqueo francoy 

no es licito llegar i á los. Tem-. 
pLos. Ibi 11.3 o.. üiifiKs 

Como ferá licito quesnQat las Igle* 
lias, y los Santos-Ibi.. 



D E 
D A V I D . 

lUdrofc de fu Corte , porque 
quedava mas bien defendida 
con ia retirada , que fí. pealara 
eftandofe dentro de ella. D . 
i i . n . y j ; 

l í o fe íaíió de ella por temor, ni 
miedo 5 í ino por impulíb D i ^ 
vino- Ib i 76. 

K o fe falló con animo de defam-
para í clReyno , fino para re-
hazcrfe,dando tiempo^ al tiem
po. Ibi.* 

iSi le huviera feguido el Enemigo, 
' le huviera prefo, 6 echado del 

Reyno. Ib in .83. 
£1 feguir á David imraediata-

mente, era el medio mas acer
tado para el depravado intento 
de fu hijo, i b i n.84. 

P i fpu íb Dios que Davici fe fa
lle íTe de fu Corte fugitivojpara 
manifeftar á fus Enemigos,que 

. le tenia debaxo de fu Patroci
nio. I b i 75« 

.Con la Oración fervorofa alcan
zo David Vidor ia muy com
pleta. Ibi 11.84. 

yenciendofe David afsi proprio, 
configió Victoria de Tu Ene
migo. 0.15.11.23. 

FAun miíino tiempo deífeava, caf-
. tigar fe veramente á fu hijo , y 

perdonarle i b aarcendo deía-* 
« a t o . 11,27. 

& elejtajticos , y Vbijpos* 

N o ferá buen Eclelíaftíco, el qu¿ 
: á villa de ios facrilcgios come

tidos en los Templos,Ho pade
ciere vehementes dolor-es, y 
defconfuelos. D .14. n.go. 

En la L e y Efcrita peleavan los 
Levitas, y Sacerdotes con íuj 
proprias m a n o s . ü . 14^,5. 

Por Derecho Naturalj y Divmo^ 
antiguo , y Evangelio, eftán 
obligados los Edelutfticos,aun 
quefean Obilpos, á pelear en 
Guerras defeníivas, íiendo ne-
ceiíarios. Ib i n.3.19. 

En quatro cafos pueden pelear, 
ün expreífa licencia del Papa. 
i b i n u m . í 3 . 

Serán reíidenciados con grande 
rigor por la Jufticia Divinados 
Obifpos7que no defienden fus 
Ovejas de los Enemigos. Ibi 
num.25. 

Quando los Señores Obifpos de 
Salamanca , M u r c i a , y Cala
horra faiieron áCampaña,cuni-
plieron con fu fagrado minif-
terio. Ibr n.33. 

N o es contra ia Dignidad Obif-
pai^pelearen Guerra juftajqua-
•do la vrgencia lo pide, antes 
bien, fe magnifica, i b i n-29. 

£1 Apoftol San Pablo fe valió de 
vna Efquadrade Soldados, pa
la guardar, y .defender fu Per-
" 0 íbna 



fona de fus Enemigos, D . 13. 
nuíQ.31. ^ 

Aunque ios Enemigos no fean 
Infieles, fi la ruyna, que fe te
me, es muy peligróla, es l ici to, 
pelear a lEc le í i a f t i co .D. i^nu-
mer.12. 

E l Papa León IV.cn propria Per-
• fona M i ó en Exercito á pelear 

con el Enemigo. Ibi n . i 1. 
Las Leyes de Gaíliila arregladas 

á las' Naturales , y Divinas, 
ponen las vigencias , en que 
han de pelear los EclcíialticoSc 
D .14. n.8. y í ig. 

'Aunque el Eftado EcleíiaíHco, y 
Seglar fon dos brazos de la 
Monarquía j quando falgan á 
C a m p a ñ a , fe vnirán como f i 
fuera v n o í b i o . Ib i n. 15. 

G 
G U E R R A S , 

Es la Guerra el mas cruel Ene
migo, que tiene el genero hu
mano. D.4. n. 2. 

Es mucho peor la Guerra, que la 
hambre , y que la Peñe . I b i 
n . p . y f i g . 

En tiempo de Pcfte fe ayudan los 
hombres vnos á otros,para mo
rir bien , en la Guerra vnos á 
otros fe tiran á matar. I b i 
num.13. 

Siempre nacen las Guerras de 
las pafsionss defenfrenadas de 

ío$ hombrés . Ib i imm. 16, 
Mas dificultofo es, acabar las 

Guerras,que mueven los hom
bres , que las que Dios mueve 
por si íolo. Ib i 11.15. 

Quando Dios las fenece , obra v» 
tan eftupendo prodigio , que 
manifiefta fu poder Immenfo. 
Ib i n.21. 

Mas fácil es , acabar con todos 
los hombres, que ü ellos no 
quieren , acabar las Guerras. 
Ib i n.22. 

Aunque las Guerras fon tan per-
niciofas,fon muchas vczds pre-
cifas, y aun muy neceílarias.D. 
6 .n . i . y fíg. 

Tres cofas han de concurrir, para 
que fea licita la Guerra. A u t o 
ridad , caufa j u i l a , y fana i n 
tención. I b i n.4. 

Solo el que fuere Principe Sobe
rano, puede mover Guerra. I b i 
num.4. 

N o bafta opinión probable, para 
mover Guerra,contra el que 
eftá en poflefsion con probabi-? 
lidad. D.9. n.12. 

El Principe con opinión probable, 
podrá citar al que eftá en pof-
fefsion , para comparecer ante 
Juezes Arbitros, y fino qui í ie-
re,podrá moverle Guerra. D.p . 
num.14. 

Para íaber quando ay caufa ¡ufta» 
para mover Guerra, fe ha de 
confuitar con diligencia muy 
grande. D.8.n.i .y íig. 

Por mas que fcan las confuirás, 
niiH 
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Dingan? ferá íupetfliia. I b i nu-
mer.5. 

Furíclaránfe las Confulías muy 
arregladas á k s Leyes Divinas,, 
y Humanas , que t íatan de ios 
Derechos, y pertenencias á las 
Monarquiss. D.p. n . i . y fig. 

Para que los Progreflos en la 
Guerra íean felices, le han de 
prevenk con tiempo todos los 
Pertrechos, Municiones, Sol
dados competentes, y Víveres., 
T ) . i 2 . n . i . y ííg.. 

Será grande arrojo, y temeridad,, 
mover Guerra,íin hazer prime
ro preyencion de todo. lo. ne-
ceílario. lbi«. *. 

Para hazex ia« preveneiones, fe 
buícaián fügetos muy leales^ 
deíintereíTados % y pra¿ticos en 
la Milicia.. Ibi n.3. 

Aunque paramoyer Guerta hu-
yieíle cauíá jufta, ceffando la 
caufa , íi le continua, es injuiH-

• cía manifiefta.D.y.n-i. y í ig. 
Ei l inde J a G u e r í a lia de íer la 

Paz., y Concordia.D.i,11.24. 
Es caufa jufta para mover Guerra, 

la defenfa de la honra. D . 3«. 
num. I.Q, 

'/iunque la Guerra fe mueva con 
caufa juila ceJümdo la cau
fa Í el contiiiuaria.es injuílicia 
ítiamáeíía. D.y.n.a., ' 

Coiiíegiuda la Victoria , no es % 
cito hazer mal á ios rendidos.. 
D .7^ na 111.7. 

Aunque el Señor Archiduque 
iaivi-clle tenido caula juila, p^ -

ra movén Guerra contra el Rey 
nueílro Señor Phclipe V . no la 
tuvo para continuarla. D . 7» 
n . p . y í i g . 

La rniíma caufa, que pudo temer 
para moverla, le prohibía el 
continuarla. I b i n . i 2. 

Afsi íe declarQ en el congreífo de 
Utrech por fus mifmos coliga-. 
dos. Y Señor Duque de Or* 
leans. Ib i n .20. 

También lo déelaró Pios^quitanr 
do la Vida ai Emperador Jo» 
í e p h . D . 7 . num..2o. 

H I J O S , T N I E T O S * 

Los Hijos y y Nietos legítimos, 
fon por Derecho Natura l , y 
D i y i no Evangélico ,.. precitos 
herederos de fus Padres , y 
Abrucbs., D . i o.n.2 .ydig* 

También fon herederas las hem
bras, á falta de varones. Ib i 
num.3., , c~ i«i 

Los HijoS; y Nietos de los Reyes 
de.Efpaíia ( aunque íean henj-
bras) fon heredergs prcciíbs a 
falta de varones de ia Corona 
de El paña, por Leyes Divinas,, 
y Caftellanas. D . 10. num» 18. 
y figuienr. 

N o ion los Hijos de los Reye^ 
por Derecho Natural i ni D i 
vino pofi t ivo, precifos herede
ros, de las Coronas de fus Pa

dres, 
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¿res. I0' AUBIMÍ $ k 
IJOS ilegitimas, no fon predios 

hereaeros de ías Padres. D.-io. 
num.15. 

Bálan excluidos por Derecho Na
tural, y Divino. I b i . 

Pueden íer adoptados por here
deros á falta de hijos íegit imos. 
I b i num, i7 . 

Aunque los hijo$ Iegitimos de los 
Reyes de Efpaña , y Francia, 
fon herederos de lasCorunasde 
fus Padres,por Derecho Na tu 
ral , y Divino i ay otros hijos le
gítimos de Reyes , que no lo 
ion. Ib i n.22. y fig. 

| É t hembras no Ion herederas 
de las Coronas, ni de los Ma
yorazgos por Derecho Na tu 
ral, ni Divino poíu ivo , Ib i na-
« ie r .45 . 

L t s Leyes Divinas Zermoniales 
antiguas , efpiraron con la 
muecte de Clurifto , y no fe 
pueden bolver á rmndar.D.14, 
num.y. 

Las Judiciales, aunque también 
efpiraron, fe puedan bolver á 
poner. I b i . 

h 
L E T E S , 

el Exercko llevava Jo fue las 
Leyes Divinas, para leerlas, y 
faber fus pertenencias, D . 9. 

- num.4. 
X a obíervancia de ellas infunde 

mucho valor^como la inobfer-
vancia mucha cobardía. I b i 

Las Leyes Efpañoías, que deter
minan la fuccefsion ala Coro-

1 na,cílan fundadas fobre las D i 
vinas.. D. ícun.20. 

U n aíío tiene de privilegio el re
cien cafado , para no ir á la 
Guerra. D . i 1. n.y. 

Es exercicio muy Santo, D . I j , 
num.T. 

Exercitaron la Milicia muchos 
Santifsimos Varones . Ib i . 

En la Tienda de Campaña mur ió 
San Luis Rey de Francia. I b i 
num.4. 

San Fernando Rey de Efpaña, 
pafso de efta vida á la eterna, 
eftando previniéndole para paf-
far á Africa. Ib i . 

A ninguno fe le ¡ dará la Corona 
Eterna, lino al que peleare , y 
venciere en Guerra viva, I b i 
num.5. 

L a Infinita Santidad , que goza 
Dios por Eücnc i a , íe explica 
por. 1er en la Milicia el Genen 
ralifimo. D.15. n.6. 

E l exercicio. de la M i l i c i a , es el 
¡ camino mas eftrecho, que guia 

á la G lo r í a .p . i 5 .n. 1, y i i g . 
Mas 



Mas dificulrofo es en la Mil ic ia , 
cumplir con las Divinas Leyes, 
que en todos los demás Efta-
dos . Ib in . io . 

£ n los demás Eftados fe cumple 
con ellas huyendo las ocafio-
nes , por no hazer mal á los 
Enemigos. Ib i n.13. 

En la Mi l i c i a , el Soldado no pue
de huir , y fiendo neceífario 
debe matar. Ib i n.14. 

Enla Milicia fe hade vengar con 
i r a , y furor la ofenfa agena, y 
perdonar con manfedumbre la 
propria. Ib i n . i 5 . 

Todo eílo,quc parece impofsibie, 
con la lana intención fe haze 
faciL Ib i n . i / e 

Vcnciendoíe el Soldado. primero 
afsi proprio, lo vencerá todo. 
I b i 11.19. 

N o repugna, perdonar al Enemi
go , y camgarie , con r i 
gor , aun raiimo tiempo. Ib i 
nu 111,20.23, 

En la Milicia fe camina por todas 
las fendas cftrechas, que tiene 
la Militante Iglefia, para llegar 
á la Gloria. Ib i " ,33. 

En ella fe profeífa en heroyeo 
grado la obediencia, la pobre
za, la hambre, la fed, la defnu-
dez, la vnion , la fraternidad, y 
la total abnegación. Ibi n.37. 

E l Soldado, que cumple , como 
debe muriendo en Batalla en 
defenfa de la Juft ida,coní igue, 
como de Martyr > la Corona 
Eterna. Ibi n.32. 

M o r i r , como fe d e b t , cbSatalla^ 
es la oda va í enda , que guia a 
la Gloria. I b i n.40. 

Mas gloriofa, y meritoria es la 
muerte buena en la BataUa,qu« 
la muerte, aunque fea buena, 
en la cama. Ib i n.3 3. 

E] que muere en la cama,no pucw 
de huir la muerte, aunque mas 
haga>el que muere en laBatalla, 
aunque puede huirla^no la h u 
ye , por defender la Jufticia. 
Ib inum.33. 

L a vnion hade fer tan extrema
da, que aunque fea el Exercito 
de 3 00$, hombres,han de pe
lear , como íi fuera vn Soldada 
foloc D . i 5 . n . 2 ^ . 

Monarchia, f Monarcba, 

Por Derecho Natural , y Divino^ 
deve tener cabeza que í a g o -
vierne. 0,10.0.24. 

A fu arbitrio dexó Dios, elegir el 
modo de governacion, confi
riéndole por si mifmo la po-
teftad dominativa, por lá m & 
ma accion,con que la crió, ibi 
num.25. ! 

L a poteftad política dominativa, 
que conftítuyc Señorío reíide 
en Dios. D. ío .n .2 5. 

Dios fe la comunica al Congreí ío , 
de Pueblos , ó Provincias, que 
hazen Reoublica. Ib i . 

L a Monarchia confiere dicha po
teftad á los Reyes, o Pnnctpes 
immediatamente. I b i . 

Qua. 



Qiíatrc^ ron los ftiodos de góver-
nacion Monarehico, Anitocra " 
tico, democrático , y mixto de 
vno, y otro. Ibi v.26. 

í Jcg ido vno. V.g.cl Monarehico, 
cito es,vna Pcríbna fola con 
tirulo de Rey , 1c comunica la 
poteftad Regia, que aceptada,, 
queda la Monarchia fugera, fin 
peder eximirfe,, por Derecaa 
Naturalj-y Divino. l i ) in .28, 

Conferida Ja poteftad Regia por 
la Monarcnia con fuccefsiou 
de Padres á hijos , fe transfun
de en ellos, íin nueva elección^ 
Ib i num.32.. 

Para viar de i a poteílad Regia, no 
depende el Rey de la Monar
chia, puede v(ar de ella, íegun 
las Leyes de la primitiva fun
dación.Ibi n.34^ 

Si el Rey fuere ty-rano^.y deí^im-
para la Religión Catholica,po-
drá la Monarquía delpofleerle, 
precediendo declaración de el 
Papa. IbL 

rAfti la MonarchÍa,como los Vaf-
íallos eílán obligados á obede
cer ai.Rey por Derecho D i v i ^ 
no, y Natural. Ib i n.3.6.. 

I-a Monarchia de ECpaña eligió 
fer governada modo Monar
ehico fuccefsible de Padres á 
hi jos, fin excluir hembras, i b i 
num.18. 4 1 , 

£ s de gran perjuyzlo á la Monar
quía de Eípaña incorporarfe 
con la de Francia; y á la de 
Francia incorporarfe conl^dc 
Eípaña.- D.3 . n . i é . 

Menos pérjudicial fuera á EfpaHa 
incorporarle con Francia, que 
con Alemania.0.7.11.15. 

Conünt iendo la Monarquía, y el 
R e y , pueden revocar alguna 
Ley perteneciente á la íuccef-
íion de la CoroiKuD. 10.12.63. 

o 
O R A C I O N . 

E l modo mas eficáz, para vencen 
es la Orac ion .D . iy .n . i , 

La Victoria fe debe mas al que 
ora, que al que pelea Jbi n.3. 

L a Oración ha de durar hafta 
completamente vencer.lbi 0.7« 

La fervorofa Oración haze, que 
los'Enemigos fe quiten vnos s£ 
otros las Vidas,con fus pro-
prias armas. Ibi n.8.. 

L a Oración fervorofa arrtiyná 
los Muros , aunque fean muy; 
fuertes..Ibin.i2* 

También rompe brecha en los de 
la Gloria* n..i 3* 

N o folo tiene virtud para de r i - . 
barias r fino también para con--
fervarlas enteras,por muy fuer-* 
tes t j fean las baterías. Ibi n.14^ 

Por la Oración embia Dios T r o 
pas auxiliares para pelear.-Ibi 

P A Z. 
Todo fe facilita llevando la Pag; 

delante. D . i . n . 4 . 



Es la Paz el Summo Bien en efta 
Vida, y la otra. I b i . 

La V n i o i i , y Concordia magnifi-. 
ca a la mifma Eñencia Divina* 
Ib i n.7. y fig. 

Con la Concordia lo bueno fe 
haze belliísimo. Ib i n . i o. ^ 1 

Con la Concordia es la hormiga, 
tan grande como el Elephan-
te. íbi ná(5* 

Con la Concordia es bienaven
turado todo vnR.eyno. I b i nu-
meu.iy. 

Oftentafe Dios muy magcftuoroi 
quando da Paz a fu Pueblo. I b i 
num.20. 

Sin la Paz ,y Concordia no ay 
Coía pcrfeda en efta Vida , ni 
en la otra. I b i . 

Como la Sal todo lo fazona , afsi 
la Paz es de todo , el vlt imo 
complemento. I b i n.27. 

Hafta en la mifma Guerra es la 
Paz muy necefíaria.lbi n.2 5. 

Aunque la Paz íiemprc es muy 
precióla , lo es mucho mas, la 
que defpues de vna langrienta 
Guetrafe eílablece. D t z . n . i . 

'Aun en el C ie lo , defpues de vna 
r Guerra muy langrienta, fue la 
, Paz mas eftimable.lbi n.2. 

Para que la Paz fea muy firme, y 
verdadera, ha de eftár con la 
juílicia acompañada. Ib i n.7. 

Para eftablecerlajconduce mas h 
Sabiduría) que el amor, y que 
el poder, lb in .12. 

Manos mala es la Guerra decla
rada, que la Pazfingida.lbi n.8. 

Los Plenipotenciarios , para los 

CongrefTos dePazes,han de Tef 
prudentes, y Sabios,nada apaf-
fionados, y temofos.Ibi n . i2 . 

Han de mirar ai bien común de 
todos, no tenazmente al füyo 
particular. Ib i n.8. 20. 

Ha de ceder cada vno de fu par
te, para que la Paz fe logre. Ibi 
num.15. 

Jamás fe logra , con pretender la 
total ruyna de la parte contra-» 
ria. I b i n.2 o. 

Para eftableccr Pazes entre Pr in
cipes difeordes, los medianeros 
no han de proponer Tratados 
abfolutos, y comminatorios.D. 
3 .num. i .y f ig . 

Siendo los Tratados contra el 
dechoro de la Magcftad, no ha 
de venir en ellos el Rey. Ib i 
num. io . 

E l poder marí t imo ha de fer al de 
la tierra muy correfpondíentc. 
D.3 . num.22. 

Poner las Potencias del Mundo 
en equilibrio , no pertenece á 
los hombres, fino folamente á 
Dios. 0.3.11.15. y fig. 

En fu Divina Mano eftán todas 
las Potencias de la tierra. Ib i 
num.20. 

Aunque d e m á s potencia ávnos, 
que á otros , á ninguno haze 
agravio. Ib i . 

Para efeduar Pazes feguras, han 
de entrar en el C o n g r e í í b , co
mo entraron en e l Arca los v i 
vientes. D .2. n.20. 

fPuedele, en el ajufte de Pazes, 
quitar á vnos, y añadir á otros, 

vi-



viniendo en ellos las partes. D . 
3.num.25, 

v La Paz fingía es mucho mas 
perniciofa , que la Guerra de
clarada. D . j . n . r l y fig. 

Mas íenfibie es el dolo , conque 
le proceda} que el daño , que 
fe recibe. I b i n .2. 

N o fe puede faltar á los Tratados 
de Paz eílablecidos, y jurados, 
por folo rezelo de que puede 
faltar la otra partc.Ibi n.16'. 

Puede precaverfe el d a ñ o , que fe 
teme, ü fuere pofs ib ic . lb in . i^ 

P H I L I P E r . 

Por Derecho Divino , y de Na tu 
raleza fue heredero de la M o 
narquía de Efpaña. D . i o . n.41. 

Fue fu entrada en el Reyno muy 
pacifica, y guf tofa .D. i i .n .6 . 

Bsenunció el Privilegio de recien 
cafado por defender á fu Rey-
no. Ib i n.7. 

Por fu prqpna,y Real Perfona ha 
defendido á fus Vaílal los, ex-
poniendofe á gravifsimos peli
gros. Ib i 11.9. 

Era el primero en las operaciones 
Militares. I b i . . 

Los trabajos,que padeció fu M a -
geftad en ei cerco , que pufo á 
Barcelona , fueron parecidos 
á los que padeció ChriHo en 
el cerco , que pufo á Gerufa-
len. Ib i n.12. 

La retirada, que vna , y *otra vez 
hizo de la Corte de Madrid,fae 
máxima de muy prudente Ge-
peral Ibi n.64. 

Retirarfe con prudencia , no es 
huir y íino buícar mejor oca-
ü c n . Ib i . 

L a retirada , que fu Mageftad h i 
zo de M a d r i d , fue muy femé-
jante á la que David hizo de 
Geru ía len . lb i n.86. 

Mas fegura quedó la Corte dé 
Madrid, con la retirada, que íi 
fu Mageftad fe quedara den
tro de ella, para defenderla^ 
I b i n.87. 

Ei Voto , que dio Achithophel, 
fuc,quc fin perder t iempo, fe 
figuiefle á David. Ib i n.82. 

Fue Voto muy acertado. Ib i n.84 
N o fe í iguió efte Vo to ,po rque 

»Dios infatuó al Con fe jo de 
Guerra. Ib i 11.99. 

Qtiando el Exercito de laLiga en*. 
tro en Madrid la primera, vez^ 
fe votó por muchos , que fe íi-
guieííc al Rey nueftro Señor 
íin dilación. Ibi n.99. 

N o le figuieron, porque Dios los 
infatuó á todos. Ib i n.94. 

L o mifmo fucedió , quando la 
perdida de la Batalla de Zara
goza, donde fue mayor la alu-; 
cinacion. Ib i n.gó. 

Con la Oración folicitava fu Ma* 
geftad el Divino Patrocinio, i 
como le foiicitó David. D .11. 
num.38. 87. 

Alcancó fu Mageftad la Vidor i a 
de Villa-Viciofa fervoroiamcn-
te orando,como la coníiguió 
Moyfes levantando las manos 
ai Cielo, Ib i n.39. 

Como Argos vigilante cfiuvo fu 
2 M a i 



M a g d b d , hazicncb h centi
nela en el cerco de Viruega. 
D . i i . n u m . 2 5 . 

En conciencia no debió el Rey 
nueftco Señor confentir en ios 
tratados, que le propufo Eíla-
nope.D..3.num.i4. 

Pon la perdida de la Batalla de 
Zaragoza , quedó fu Magedad 
mas esfor^ado,yaBÍmofo, 11. 
nier , i7 .2 5-

Como General muy dieíiro alía-
no el Terreno antes de acomc-
íer al Enemigo.D.i 1 .n.29. 

^ infancias de los Generales , fe 
pufo fu Mageftad con gran do
lor , en lugar feguro , como lo 

• executó &X Bsey David. D . 11. 
nurn.38, 

JLa Vidor ia que Dios concedió 
á fu Mageftad en el Campo de 
(Villa-Viciofa, parece que fue 
mas prodigioía , fiendo de no
che obfcura, que la que conce
dió Jofué de diaclaro. D . 11, 
nuin.45. y fig. 

P^n tanto valor erguajo fa M i -
geftad el R,io Henares, á villa 
de fu Enemigo, como le efgua-
jó Judas Madiabeo a vifta del 
í uyo .D . i 1. num.92. 

f?revino Efpías para prevenir las 
máximas de los Enemigos. Pf 
I3 .num .?2? 

P/¿ceptos Naturales,y D'vinos. 
.Unos fon pofirivos, y abfolutos, 

otros permifáivos.D.iu.11.37. 
Unos fon abíbluto > quanto ai ge-

oero; y qü^ato a U elpecie 

penden éé arblcdo huraaao¿ 
como aplicante.lbl. 

R 
R E T E S . 

Sus máximas han de fcr fccretas, 
D .3. nura.11. 

N a porque ios éxitos fean adver-
fos, dexan de íer juilas las má
ximas. D.3. num.i 3. 

N o ay Rey en el M u n d o , que 
pueda poner en equilibrio las 
Potencias. D.3 . n . i 5. y fig. 

Pretenderlo alguno es ilícito , y 
temerario , y afirmar, que lo 
puede hazer, es horrenda bíaf-
íemia, Ib i n.19. 

N o pueden ios Reyes en m M 
ciencia impedir á fus VaíJallosf! 
que ligan fuscaufas, y contro-
veriias ante los Tribunales de 

- Jufticia. D.3.. n.6. 
Los Reyes Soberanos, no tienen 

otro Tr ibuna l , íino l^Guerra, 
é la concordia amigable. D . 
3 . num.5. 

Corona Dios á los Reyes, para 
que dependan fas R e y n o s ^ 
Vaífallos. D . i 1. n.2. 

N o es eonvenientedas mas vezes, 
que el Rey fe halle prefentc 
en la Batalla. D . i 1.11,34. y &#• 

Las Leyes Divinas Cermoniales 
ant;guas,murieron con la macr 
te de Ghrif to, y no fe pueden 
bolver a poner. 0.14^.7. 

Las Judiciales, aunque efpiraron, 
pueden bolver áponerfe . Ib i . 

Si 
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S[ faeré neceífarlo ha de llevar la 
Frente de íus Tropas, Ib i . 

A-iiuna con fu valor á lo s demás, 
ib i num.5. 

Eftauio recien cafado mandava 
Dios que 110 falieíTe á Batalla, 
el ano primero-. Ib i n.y. 

Muchas vezes conviene, que no 
Taiga á la Guerra. Ib i n.34. 

N o porque las Máximas Reales, 
tengan éxitos contrarios 7 de-
xan de íe r ju i las .D. jm . i2 .y íig 

Aun ks Divinas que üempre fon 
1 judas , fuelen íuedier adverfas 

á lo que eiperan los hombres. 
I b i . 

R E T I R A D A » 

Es máxima prudentifsima de Guc-i 
rra. D i 1. num.64. 

Es necefíaria muchas vezes para 
vencer alo? Enemigos.Ibi. 

¡Con ella venció David al Exerci-
to poderoíb de Abíalón. I b i 
num.6<5. 

Tanta fortaleza comunica Dios 
al que con prudencia fe retira, 
como al que con animoíidad 
pelea. Ib i . 

San Pablo Generalifsimo de la 
Igleila , con h retirada coní i -
gio muchas Vidorias de fus 
Enemigos. Ibi n.68. 

Para vencer Chri í lo la tiranía de 
, H e r o d e s , í e valió de fu re t i 
rada. Ib i num.71. 

S A Q U E O * 
Sin licencia del General , nó fs -

puede entrar á laqueo. D . 16* 

L o que íc faquea fin licencia, fe 
debe reíHtuir. Ibi^ n.31. 

Aunque fe conceda laqueo, no es 
licito faquear las Igleíias , n i 
Monafterios. Ibi n.^o. 

Todos los que fe refugian á las 
Igleíias, gozan de fu imavam-s 
dad. I b i . 

Si fe r e í i í t e n , y nó fe quieren^ 
rendir, no les vale. I b i . 

Si es precifo, para confeguir Vic 
toria , es licito batir ias Iglc-s 
fias.Ibi. 

SoUados, y Milicia, 
Eftán muy obedientes, y gufto-? 

ios, quando les pagan los Sucl-, 
dos. D . i2 .n .3 . 

N o rehuían pelear, como les den 
decomer . íb i n.5. 

Mas ficnten morir de hambre,' 
• que peleando en la Guerra, I b i 
.num.y. 

Si al Buey, que ara , fe le debe de 
jufticia la comida, con quanta 
mas razón fe le debe al M i l i 
tar. I b i . 

Son muy grandes los d a ñ o s , que 
fe figuen de no dar de comer a 
ios Soldados. Ib i 11.9. 

N o dar de comer á los Soldados» 
es dar fuerzas á ios Enemigos^ 
IbL 



Los Soldados Nobles, y leales, fe 
hazen mas valientes con las 
cuchilladas que reciben. D . i i . 
Rum.18* 

En la perdida de la Batalla de 
Zaragoza , fe enfayaron las 
Tropas del Rey , para con mas 
deílreza pelear, l b i n u m . 1 7 . 

Son como el Elefante, que quan-
to mas herido acomete mas 
furiofo. Ibi n.20. 

E l Soldado, que pelea por la Fe, 
1 y lealtad , quanto mas herido 
eílá mas aniraofo. Ib i n. 21. 

Eftá el Soldado obligado á no 
: huir . D . i 5 . n . i 5 . 

También eftá obligado á herir, 6 
matar al Enemigo, fin hazetle i 

. agravio. I b i . : 
Eftá obligado á vengar con ira la 

ofenfa agena , y á perdonar 
con manfedumbre la propria. 
Ib i num.19. 

N o repugna jque el Soldado, ;á 
vn mifmo tiempo perdone á fu 
Enemigo, y>que le quite la V i -
da de vna cuchillada. I b i nu-

. mer.27. y fig. 
iVénciendofe aísi proprio prime

ro , vencerá cíle impofsible. 
Ibinu.m.2 2i ^ 

Con la intención buena f« logra 
-todo. Ib i n.20. 

Configuiera el Martyrio en fe-
gundo grado , f i muere como 
debe, peleahdo. I b i n.3 2. 

E l Soldado -, que muere en gracia 
peleando , muere con mas g lo 
ria, que el que muere,con gra
cia en UcaQia.iWn.33. 

El que muere con gracia en la ca
m a , muere folo en el Señor i 

, el que muere con gracia en la 
Batalla, muere en el Señor , y 
por el Señor. Ib i n.3 3. 

E l que muere en la cama,no pue
de huir lamufrte, aunque mas 

- quieraj El que muere en la Ba
talla , pudiéndola huir , no la 
huye , por defender la jufticia. 

- I b i . 
D icho íb el Soldado , que muere 

de efta manera. I b i n.34. 
Antes de entrar en Batalla, hará 

el 'Soldado vn A d o de contr i 
ción verdadera, ofreciendo, á 
Dios en íacrificio fu Vida. I b i 
num.43. 

Para confeguir buena, y fana i n 
tención al dar Batalla ,1o ha de ! 
foiicitar , defdé que aísicnta 
Plaza en la Milicia. D . i 6 . n . i . 

Haráfe cargo de los documentos, 
que dio el Baptifta á los Solda^ 
dos. Ib i n.z. 

Si lo guarda para la hora de dar 
Batalla, raro ferá el que lo COIK 

J íiga. Ib i n.7. 
Si de todo vn Regimiento lo con-; 

í igue vno , no tendrá fegundo. 
r l b i ; 

Si es dificultofo en todos Efta-
dos, que el que vive ma l , aca
be bien, lo es mucho mas en la 
Milicia. I b i n . n . 

De toda la Efquadra que dio 
Guerra á Chri f to , folo vn SoJt-
dado quedó convertido. Ib i 
num.13. 

E i que fe convieetc por miedo, 
' ' con 
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• fcon facilidad buclve, a! in fhn-
te á íer malo. Ibi n. 16. 

Ya ha íucedido no convcrtirfc 
vno fiquiera de todo vn Exer-
eito , aunque Dios deíTeava 
que fe convirtieran todos. Ib i 

. num .2r. 
Los Capitanes,y Soldados que 

hazen maldades en ios paila-
ges, y qn arteles, íi aguardan á 

• convertiríe al dar Batalla,, no 
feran oídos . I b i . 

Quando no fe les paga el Sueldo 
á les Soldados, fe pueden ha-
zer pago de hazienda del Key, 
no íiguiendofe efcandalo. I b i 
n u m . i y . 

N o podrán hazerfe pago demás 
del Sueldo leñado 3aunque á fu 
parecer fea corto. I b i . 

N o le pueden hazer pago, ó re-
compenla , de la hazienda de 
los VaíHülos. I b i . 

K o es licito á los Cabos cobrar 
mas Siieldos,que tienen Solda
dos en fus proprias compañías, 
Ibinum .28. . 

'Aunque fea libre á los Cabos en 
los traninos, pernodar en cfte, 
ó aquel Lugar , no es licito co
brar de vno en dinero, y que 
otro haga el gafto. I b i . 

E l Governador , que debe tener 
100. Soldados de guarnicion,y 
no tiene mas deSo.peca mortal 
mente , fi cobra mas que para 

.80. i b i num.29. 
N o obliga el Ayuno Eclefiaílico 

á los Soldados. D. i8 .n .3 . 
Obliga á todos la abílinencia de 

la lengua, guardando fílcnclo 
Ib i num.5. 

L a abftinencia de la lengua, qua-
do obliga no puede difpenfac 
el Rey , ni el Papa. Ib i . 

Como / y quando pueden los Sol
dados', comer carne en los dias 
prohibidos por la %leiia. I b i 

Templos, Iglejtas , y Momf lmot i 
Oro, y Plata de ellos. 

Aunque fe entre la Ciudad por 
aífalto , no fe pueden aflaltar, 
ni laquear. D . i6 .n.30. 

Todas las Perfonrs, y bienes,quc 
fe refugian á los Templos, go
zan de la immunidad. Ib i . 

E l Soldado que facare Plata, O r o , 
ü otra cola dedicada al T e m 
plo, y Culto Divino,ferá calVt-
gado indifpenfablcmente. D . 
19. num.2. 

Sino fe le cal\iga,caftigara Dios k 
todo el Exercito. I b i . 

Anadie es licito , valerfe de U 
Plata, Oro, ü otra cola dedica* 
da á Dios, para fu vfo particu
lar. Ibi n.3. 

Para focorrer la extrema necefsi-
dad del Pueblo, es licito valer-
fe, aunque fea de los Copones. 
I b i , y í i g . 

Mas grato es á Dios confervar 
vivos les Fieles, que ver ador
nados de Plata los Altares. I b i 
num.8. Par^ 



Para que el valimiento de la Pla
ta del Templo fea l icito, ha de 
dar el Rey primero la de fu 
Palacio, Ibi n.4. y fig. 

También concurrirán ios Ecle-
íiafticos,y Seculares con la que 
tuvieren en cafa. Ibi 2,16. 

Primero es el Templo , y lo-que 
teca á fu ornato,,que el de ei 
Seglar, y Eclefiañico. i b i . 

Primero es e'i Tcmplojque lo que 
toca á fu ornato. I b i . 

E l Oro del Templo no es Santo 
por si, íino pos: elTemplo^ I b i 
num..i 3. 

E l Templo es Santo por SÍ , y no 
por el Oro i porque es tan Sato 
íín OrOjComo con el. I b i . 

Afirmar lo contrario es herética 
blasfemia. Ib i . 

Si los Hebreos ofrecían todas fus 
alhajas por falvar immunes los 
Templos , cpn mas precifion 
las deben ofrecer los Catholi-
coSjSacerdotes, y Eclefíafticos^ 
Ib inum. i5 . . 

Para que íea licito el valimiento,, 
han de cocurrir tzos cofas pre-
cifas. Caula jnf ía , neceísidad 
extrema, y verdadera intcncio,, 
de boiver al Templo jo que. fe 
facare. Ibi num.5. 

E l conocimiento de t¡h% petae-
nece á los Señores Oblípós ce 
fu Clero. Ib i n.14, 

Afirmar,que los Reyes lo puedém 
hazer por Regia poteñad,c< Im* 
pijlsiino,y eícadalofo. Ibi n.22* 

.Calamidades que han padecí io* 
algunos I^cyesp.poi averie vaii^ 

do de la Plata de los Templo^ 
fin las condiciones refeddas.lbi 
num.24. 

V A S S A L L O S . 
N o fe han de meter á juzgar las 

determinaciones de los Reyes. 
D .3 . num. i z .y íig:.. 

Eftán obligados á obedecer á los 
Reyes por Derecho DivinoEva 
gelico,y también á fus Genera-. 
les.D.i i.num.2 2̂  

Eftán obligados á vnlrfc para de^ 
fendec el honor , y Mageíiacl 
de íii Rey. D.3.n.i4^ 

Viéioria, 
Mas gloriosa es la V i dor iaquefe 

configue de: noche obfeuro, q 
de dia claro. D. 11 .n.42. y íig. 

La Victoria , que Dios concedió 
al Rey en el Campo de Vi l l a -
Vic iofa , fino fue mas admira
ble , que la, queconceqió á Jo-» 
fué, lo parece. Ibi n.46. 

La Victoria mas glorióla es laque 
alcanca vno de si proprio. D* 
15.num.22.42. 

Confeguida la Victoria pertene-, 
cen a los Soldados ios dcipo
jo s. D. i^ .num .2* 

Es milagro^ la V i d o r i a , quandá 
Dios haze que firva á vnos de 
l u z , lo mifmo que á otros de 
obfeuridad. D . i i.n.5,0. 

De aquella manera concedióDios. 
la inilgne Vicloria de ViUa?! 
y ic iofa . Ib in ,54 . 
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